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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

' S. M. él Rey (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Noticias r e f e r e n te s  á la insurrección carlista, 
recibidas hasta la madrugada de hoy.

CATALUÑA.— El General encargado del despa
cho participa que el Coronel Fuentes, sabedor de 
que las rondas que pretendían bloquear á Olo t , se 
hallaban en Camprodon, marchó á aquel punto, hu
yendo el enemigo al apercibirse. Perseguido por la 
columna, ‘Se vio obligado á entrar en Francia, pre
sentándose á indulto en Camprodon todo el perso
nal del hospital carlista, compuesto de un contralor, 
un auxiliar, un habilitado, un sargento conserje, 
un farmacéutico, dos ayudantes, tres médicos, tres 
practicantes, un capellán y los enfermos que habia.

El Comanda!!te. militar de .San Celoní batió y 
dispersó en Orcabina á tres compañías del batallón 
llamado de Olot, mandado por un hermano del cabe
cilla Socas, causando á ios carlistas dos muertos, tres 
heridos y 13 prisioneros, entre estos el cabecilla Ge- 
labert, cogiéndoles también 12 fusiles y otros efec
tos, sin bajas por parte dé la columna. Ayer se pre
sentaron á indulto en el distrito, además de los de 
Camprodón, cuatro, oficiales y 48 individuos.

NÓÜTE.—El General en Jefe salió ayer en di
rección conveniente, y manifiesta que en su mar
cha á Vilíarreal, las,fuerzas mandadas por Fontecha 
é Iturralde se obstinaron en defender las trincheras 
que dominan el.pueblo, siendo envueltos por la es
palda pór la columna de la derecha, que salió domi
nando! al enemigó por la altura de Salina, obligán
dole á huir hácia Aramayona perseguido por la bri
gada Ciria. Se les han destruido varios reductos. El 
General Reiná continuaba én Lumbier, donde se ex
perimentaba un fuerte temporal de aguas y viento.

En Miranda se presentaron á indulto cinco in
dividuos, dos con armas y los otros sin ellas.

ARAGON.—-Ei Capitán general 'da conocimiento 
de la llegada á. Zaragoza, procedentes de Huesca, 
de 217 prisioneros carlistas, entre ellos 41 Jefes y 
oficiales, aprehendidos todos por las fuerzas que 
manda el General Delatre, en los últimos encuen
tros habidos con el enemigo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

. REALES DECRETOS.

_, Visto el expediente instruido con motivo 0.ü la instan
cia elevada por María del Carmen Reyés y M artin , vecina 
de Santafé, solicitando el md/pito del resto do la pena do un

año de prisión eorreccional que le impuso la Audiencia de 
Granada en causa sobre homicidio por im prudencia teme
raria:

Considerando que el hecho por que ha sido penada la 
Reyes no revela perversidad, y que ha observado siempre 
buena conducta, prestando esmerada asistencia á.süs an
cianos y desvalidos padres:

Teniendo presente lo que dispone la ley provisional para 
el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con'lo informado por la Sala sentenciadora 
y el Consejo de Estado, y  con lo propuesto por mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en conceder á María del Cármen Reyes y Martín 
indulto dei resto de la pena de prisión correccional que 
sufre por consecuencia de la causa mencionada.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de m il ocho
cientos setenta y cinco; . : , :

- ALFONSO.;i;
E Í Ministro de Gracia:y Justicia, . . ...

Fernando €aldei’#st Co&laiiíeü*.

Vista la copia certificada de la sentencia pronunciada 
por la; Sala de lo crim inal del Tribunal Supremo en el re
curso de casación adm itido de derecho contra la dictada, 
por la Audiencia; de Granada, .con Inter vención del Jurado* 
en 'Causa'seguida c o n tra o á ^ n id  por* robó
y hom icidio: ’ .

Vistos los informes dq la referida Sala y de la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, que 
proponen la conmutación de la pena de m uerte impuesta á 
Narvaez por la inm ediata de cadena perpétua , y de con
formidad con el dictamen de ambas corporaciones :

Teniendo presente lo que dispone la ley provisional 
para el ejercicio de la gracia de indulto ;

De acuerdó con lo propuesto por m i Consejo de M inis
tros , ,

Vengo en decretar la conmutación de la pena de muerte 
impuesta á Antonio Narvaez Robles por la- inm ediata de 
cadena perpétua a

Dado en Palacio á veinticinco1 de Octubre de mil ocho
cientos setenta y cinco.

" ■ A L F O N S O .
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Fesrimnal© -C a ld e ró n  C e d ía n le s .  ■

Visto el expediente instruido coii motivo de la instan
cia elevada por D. Juan Obregon.y F ierra, vecino de. Moli
na de Aragón, solicitando que se indulte á su hijo D. José 
de la pena de siete meses de prisión correccional que le 
impuso la Audiencia de esta Corte en causa por delito de 
disparo de arm a de fuego y lesiones leves:

Considerando que el penado ha observado siempre buena 
conducta, y que después del hecho por que fué condenado 
ha prestado servicios a la patria combatiendo á la facción 
en el Ejército del Norte:

-Teniendo presente lo que dispone la ley provisional 
para el ejercicio de la gracia de in d u lto ;

: De conformidad con lo informado por la Sala sentencia
dora y el Consejo do Estado, y de acuerdo con lo propuesto 
por m i Consejo de Ministros,

Vengo en conceder á D. José María Obregon y Benayi- 
des indulto del resto de la pena de prisión correccional 
que sufre por consecuencia do la causa mencionada.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil ocho
cientos setenta y cinco.

• . A L F O N S O ,
El Ministro de Gracia y Justicia, 

i . 'Fersimiclo C a ld ero s  C osían le». ■

REAL ORDEN.

. limo. S r . : En cumplimiento de lo dispuesto en la re
gla 4.a del art. 261 del reglamento general dictado para la 
ejecución de la ley hipotecaria, S. M. el R ey (Q. D. G.) 
ha tenido á bien nom brar individuos del Tribunal que ha 
de entender en los ejercicios de oposición á los Registros 
de la propiedad vacantes, y q u e . debe sor presidido por 
V. I . , á D. Benito Gutiérrez y Fernandez, Catedrático de 
la Facultad de Derecho de la,Universidad Central ; á Don 
Rómulo Moragas y Dfoz, Registrador de la propiedad de 
Barcelona; á D. Antonino Sánchez Milla, Letrado, y á Don 
Victorino Arias Lombana, Oficial de la clase de terceros 
de esa Dirección general, quien desempeñará las funciones 
de Secretario.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento, el 
de los interesados y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid #5 de Octubre de 1875.

CALDERON COLEANTES.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

MINISTERIO.  DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

En aténeiori á las razones que Me ha expuesto el Mi
nistro  de Hacienda, de-acuerdo con el Consejo de Minis
tros,: de conformidad con el” ele Estado en pleno, y con 
arreglo al art. 41 de la ley de Contabilidad de ?JÓ de Junio 
de 1870,

Vengo en decretar lo sigu ien te :
Artículo 1.° Se conceden al Ministerio, de Hacienda dos 

suplementos de crédito con aplicación á la Sección 8.a del 
presupuestó corriente de Obligaciones de los Departam en
tos m inisteriales, en esta form a: uno de 6.000 pesetas con 
cargo al art. 3.° del cap. 10, Personal de la A dm inistración  
provincial de Píenlas Estancadas, para satisfacer los habe
res del Visitador general de bfeetos estancados de la pro
vincia de. M adrid; y otro cíe 10.500 pesetas, imputable 
al cap. {% artículo único, Personal dáPa Fábrica Nacional 
del Sello, con destino á completar el importo de los sueldos 
del actual personal ele Grabadores de la misma Fábrica.

Art. Vo -El importe de ambos suplementos de crédito 
se cubrirá provisionalmente con la Deuda flotante del Te
soro.

Art. 3.° . El Gobierno dará en su dia cuenta á las Cortes 
del presento decreto.

Dado en Palacio á diez y nueve ele Octubre ele mil 
ochocientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, 

t*édr©' Salaverría*

oo-OQO o

-  'm in is t e r io  de  fo m e n to .

REAL ORDEN, 
limo. Sr;: La ley de 9 de Setiembre de 1837 prohíbe á 

los Profesores. de establecimiento publico ensenar en los 
privados y dar lecciones particulares sin previa licencia 
del Gobierno; prescripción fundada en im portantes consi
deraciones, y de necesidad cada dia más aprem iante. Aun 
cuando el Profesorado, en general, comprendiendo su ele
vada m isión, correspondo á la confianza Ael G obierno, re
petidas comunicaciones oficiales y quejas particulares se
ñalan aba1.,sos que reclaman corrección, tanto en interés de
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la enseñanza como del buen nombre y autoridad de los que 
la c¡ creen. El Profesor está en su perfecto derecho buscando 
el fruto de sus estudios y  desvelos en la enseñanza privada 
en tanto que esto no redunde en perjuicio de la pública, de 
cuo so aprovecha la mayoría de los jóvenes que siguen los 
estudios académicos, y que es el único recurso de las fami
lias poco acomodadas para la instrucción de sus hijos. No 
le es lícito dedicarse á ocupaciones que le distraigan ele sus 
deberes, promover poco noble competencia en la esfera de 
la enseñanza privada prevaliéndose del carácter de que se 
liañc investido, y menos hacerse sospechoso de m iias inte- 
resudas y de parcialidad en sus actos oficia les, sobre todo 
deme que los Profesores particulares no intervienen en los 
exámenes para la prueba de los estudios académicos. Para 
corregir el mal y para hacer que se cumplan las prescrip
ciones de la ley, S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien  
dictar las disposiciones siguientes:

•1.a L os Profesores de la enseñanza pública sujeta á cur
sos académicos necesitan autorización especial para el ejer
cicio de la privada.

3.a Corresponde á los Rectores, como delegados del Mi
nistro de Fomento, conceder la expresada autorización, 
á solicitud de los interesados y consultando el buen servi
cio de la enseñanza oficial.
. 3.a No se autorizará á los Profesores de establecimien

to público para dirigir colegios ó establecimientos priva
dos ni para lecciones ó repasos particulares de las asigna
turas que desempeñan con carácter oficial.

4.a No podrán formar parte de los Tribunales de exá- 
men, ni en su asignatura, ni en ninguna otra, aunque sea 
de distinta Facultad ó Escuela, los Profesores autorizados 
para la enseñanza privada.

5.a Estas disposiciones no son aplicables á la enseñan
za primaria, á las clases de idiomas ni á ios estudios de 
aplicación que se dan en los Institutos.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia y 
demás efectos. Dios guarde á V.  I. muchos años. Ma
drid 23 de Octubre de 1875.

MARTIN DE HERRERA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

C O N S E J O  D E  E S T A D O .

REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

En el pleito contencioso-administrativo seguido en el 
Tribunal Supremo y que pende ante el Consejo de Estado 
en primera y única instancia, entre partes, de la una el 
Cabildo catedral de Cádiz, y en su nombre el Licen
ciado D. Juan González Alonso, demandante, y de la otra 
la Administración general del Estado, representada por mi 
Fiscal, demandada, coadyuvada por la Diputación provin
cial de Cádiz, que lo esta por el Licenciado D. Lorenzo Ba
llesteros, sobre que se deje sin efecto la Real orden de 4 de 
Febrero de 1878, por la cual se mandó al Cabildo que cum
pliese un acuerdo de la Dirección general de Beneficencia 
y entregase cierta cantidad al Hospicio y Casa de expó
sitos de dicha ciudad:

Yisto:
Yisto el expediente gubernativo, del que aparece:'
Q.ue con fecha 26 de Al r i  de 176” D Lorenzo Nicolás 

Ibañez Porcio , Dean qu fue de la San a Iglesia Catedral 
de Cádiz, otorgó su testamento en esta ciudad por ante la 
fé del Escribano D. Juan Antonio I algadu, erigiendo con 
sus bienes un patronato eclesiástico y obra pía-para que 
sus rentas se empicasen en aquella ó aquellas obras ele 
piedad que los patronos juzgaran más convenientes, aña
diendo que, siendo difícil el determinar en la sucesión y 
série de los tiempos las obras de caridad en que so habían 
de invertir aquellas rentas, dejaba á la libre facultad del 
Dean y Cabildo de Cádiz, á quienes nombró patronos, elHIjar 
en cada año las más necesarias, prohibiendo á la vez que 
ningún Juez eclesiástico ni secular se entrometa con pre
texto alguno á pedir á los patronos referidos cuenta de la 
distribución que hicieren de las expresadas rentas:

Que con el fin de dotar el Hospicio y Casa de expósitos 
de Cádiz con ingresos fijos de los patronatos y fundaciones 
pías que existían en aquella ciudad, si la índole de las mis
mas lo consentía, se mandó formar expediente, dando al 
efecto comisión al Capitán general Gobernador y al Reve
rendo Obispo de la diócesis para que por sí ó por medio de 
delegados evacuasen tal cometido, como así lo efectuaron, 
dando el encargo al Provisor eclesiástico y á un Racionero 
de la Iglesia Catedral, quienes examinaron varios patro
natos, proponiendo la conmutación y aplicación á los dos 
expresados establecimientos de las rentas de aquellas, cuyo 
objeto había caducado; y respecto de la obra pia de D. Lo
renzo Nicolás Porcio, consignaron que no presentándose 
en cada ano otra más segura y cierta necesidad que la del 
socorro de los pobres del Hospicio y Casa de expósitos, se 
debía aplicar á ellos todo el sobrante del patronato, que 
sena con corta diferencia de 6.000 pesos; y que habiendo

sido aprobado este examen por el Obispo y Capitán gene
ral Gobernador de Cádiz, si bien limitando la conmutación 
de las rentas de la fundación de Porcio á las dos terceras 
partes, se remitió el expediente al Consejo Supremo de Cas
tilla, no sin haber interpuesto ántes el Reverendo Obispo su 
aprobación especial, en uso de su autoridad, á la conmuta
ción practicada:

Que el Consejo de Castilla oyó al Cabildo Catedral de 
Cádiz, el cual, aunque hizo observaciones en favor de lo dis
puesto en la fundación y en contra de la aplicación referi
da, concluyó por prestar su conformidad á lo que dicho 
alto Cuerpo resolviese, expidiéndose en su virtud en 13 de 
Abril de 1788 Real , cédula mandando llevar á efecto lo 
acordado por el Obispo y Gobernador de aquella ciudad, 
si bien reduciendo á la mitad del sobrante de dichos pro
ductos la conmutación y aplicación á los dos estableci
mientos de beneficencia expresados:

Que presentadas á la Administración por los patronos 
las cuentas correspondientes á los años de 1867 á 1869, con 
las resultas de las de 1866, de la inversión de las rentas de la 
fundación, se formuló un pliego de reparos á las mismas, 
que el Cabildo Catedral contestó desvaneciendo, á juicio de 
la Dirección general de Beneficencia, todos los cargos, á 
excepción del que se referia á la falta de cumplimiento de 
la Real cédula do 12 de Abril de 1788, mediante que no 
aparecía flécha la entrega al Hospicio y Casa de expósitos 
de la cantidad que tenían asignada por la referida Real 
cédula; en virtud'de lo que se mandó suspender la aproba
ción de las cuentas hasta que se hiciese efectiva á aquellos 
establecimientos la cantidad á que ascendía la mitad de las , 
rentas líquidas en los años á que hacen relación las cuen
tas; contra cuyo acuerdo, el Cabildo en 22 de Enero de 1873 
se alzó para ante el Ministerio de la Gobernación, supli
cando que se dejara sin efecto, recayendo en 4 de Febrero 
siguiente la Real orden recurrida:

Que en 14 del mismo mes de Febrero , habiendo acu
dido el Cabildo al Presidente del Poder Ejecutivo solici
tando la suspensión de los efectos de la Real orden de 4 de 
Febrero de 1873, por haber incoado demanda en la via 
contenciosa ante el Tribunal Supremo, con fecha 14 de 
Marzo siguiente el Ministerio’de la Gobernación accedió á 
lo pretendido, fundándose en que, no obstante la Real cédula 
de 12 de Abril de 1788, el patrono de la fundación de Por
cio ejercitó siempre los derechos que le diera el fundador, y 
dispuso libremente, sin oiradimitacion que las recomenda
ciones del testador, de los bienes de este, por lo cual podia 
suscitarse una cuestión grave, digna de ventilarse ante los 
Tribunales competentes; y

Que después se expidió la Real orden contra la cual se 
reclama, por la que se mandó llevar á efecto el acuerdo de 
la Dirección general de Beneficencia de lo  de Enero de 1873 
al espirar el plazo de 30 dias al efecto concedidos, y  que 
por equidad empezará á contarse, dice, desde la fecha en 
que se notifique al Cabildo catedral de Cádiz esta resolución: 

Yista la demanda presentada en el Tribunal Supremo 
por el Licenciado D. Diego de Flores Suazo en 2o de Julio 
de 1873, á nombre del Cabildo de Cádiz, que amphoq des
pués de.declarada procedente la via contenciosa el Licen
ciado D. Antonio do Flores Suazo, con la pretensión de que 
se deje sin efecto y se revoque la precitada Real orden, de
clarando que el Gobierno carece de facultades para censu
rar ó aprobar las cuentas del patronato de Ibañez Porcio y 
para obligar á los patronos á que entreguen cantidad al
guna á los establecimientos de Beneficencia, ya sean gene
rales, provinciales , municipales ó particulares, sino que 
es de-la exclusiva competencia del Dean y Cabildo de Cádiz, 
en concepto de patronos de la fundación, hacer la distribu
ción de las rentas según crean más conveniente dentro de 
las prescripciones del testamento de aquel, sin que la Real 
cédula de 13 de Abril de 1788 pueda servir de obstáculo al
guno, por carecer de fuerza y valor legal; apoyándose, entre 
otras razones en que la Real orden reclamada pretende dar 
eficacia á una disposición administrativa anterior, que 
dictadanontra derecho, fué nula desde su origen, por lo 
cual nunca fué observada ni cumplida, cual en concepto 
del demandante acredita una certificación expedida por el 
Secretario del Cabildo catedral; deduciendo de todo lo ex
puesto que la Real cédula estaba derogada pgr la costum
bre en contrario:

Yista la contestación del Ministerio fiscal, en la cual 
pide que se absuelva á la Administración de la demanda, y 
se declare subsistente la Real orden contra la que se recur
re, fundándose para ello, entre otras consideraciones, en 
que la Real cédula de 12 de Abril de 1788 tiene que ser 
cumplida y ejecutada como dictada por el Consejo de Cas
tilla, autoridad suprema en materia de patronatos; en que 
no consta que el Cabildo haya dejado de obedecerla cons
tantemente, y en que la circunstancia de no haberse exigido 
la renta anual no extingue el derecho de los establecimien
tos benéficos para siempre, sino que á lo sumo lo extin
guiría en cuanto á pensiones remotas, pero no tratándose 
de rentas próximas, á las que no les son aplicables pres
cripción alguna, con cuyo parecer se ha conformado el Fis
cal de lo Contencioso del Consejo de Estado:

Yista la contestación del Licenciado D. Lorenzo Balles
teros, en representación de la Diputación provincial de Cá
diz en concepto de coadyuvante de la Administración, que 
formuló iguales conclusiones y por los mismos fundamen
tos que el Ministerio fiscal:

Visto el testamento del Dean que fué de la Catedral de 
Cádiz D. Lorenzo Nicolás Ibañez Porcio, por el cual instituyó 
un patronato eclesiástico de carácter pió y benéfico, dando 
facultades al Cabildo para que como patrono distribuyese 
sus rentas en las obras de caridad que estimase conve
nientes:

Vista la Real cédula de 12 de Abril de 1788, por la que 
el Consejo de Castilla, después de oir al Cabildo Catedral 
de Cádiz, que se mostró dispuesto á llevar adelante lo que 
resolviera, ordenó que la mitad de las rentas del Patronato

Ido Ibañez Porcio se aplicasen anualmente al Hospicio y 
Casa de expósitos de Cádiz:

Vistas la ley 6.a, título 2.° de da Partida 1.a sobre el 
modo de introducirse la costumbre con fuerza de ley, y la 3.a

título 2.°, libro 3.° déla Novísima Recopilación, que decla
ra no basta alegar el no uso de una ley para suponerla de
rogada:

Vistas las cuentas presentadas desdo 1867 á 1869 por 
el Cabildo de Cádiz sobre la distribución dada á las rentas 
del patronato Porcio, en las cuales no se hacen las aplica
ciones ordenadas por la Real cédula de 1788:

Visto el expediente administrativo, en el cual resulta 
que desde 1819 no se han aplicado al Hospicio y Casa de 
caridad la mitad de las rentas de dicho patronato, y ade
más se consigna que en las cuentas anteriores á 1867 acon
teció lo mismo, habiendo sido aprobadas en lo antiguo por 
la Audiencia de Sevilla, y después por la Administración 
varios actos del patronato encaminados al mismo fin:

Vista la Real órden expedida en 4 de Febrero de 1873, 
que dispuso el cumplimiento de la Real cédula de 1788 
respecto de los tres años correspondientes á las cuentas 
presentadas desde 1867 á 1869:

Considerando que resuelta por la Real cédula de 1788 
la forma en que debian aplicarse y distribuirse las rentas 
del patronato fundado por el Dean que fué de la Catedral 
de Cádiz D. Lorenzo Nicolás Ibañez Porcio en uso del pro
tectorado regio que sobre las instituciones benéficas han 
tenido siempre losJMonarcas españoles, prévio expedien
te gubernativo y con audiencia del Cabildo de dicha iglesia 
en su calidad cíe patrono, esta cuestión no se encuentra 
íntegra para decidirla corno si tal acto no existiese:

Considerando que por este motivo hay que partir de la 
Real cédula ya mencionada, examinando ante todo si está 
subsistente ó ha sido derogada: ■

Considerando que es evidente que no selralla derogada 
de una manera explícita por otra Real cédula ni por nin
guna otra disposición posterior:

Considerando que no basta para suponer su derogación 
alegar que no ha sido guardada ó cumplida , porque el no 
uso ó el no cumplimiento de una ley ó disposición sobe
rana no es motivo para estimarla sin v ig o r, ni la costum
bre en contrario se puede introducir ni consolidar por 
omisiones, sino por actos explícitos .reiterados y públicos 
que formen una práctica constante y general , los cuales se 
realicen con pleno conocimiento y aquiescencia del legis
lador, y no lastimen ni desconozcan los derechos propios 
é inherentes á la soberanía/ circunstancias que faltan en 
el caso presente: ¿ -

Gonsiderando que si la Real cédula no se encuentra de
rogada bajo ningún concepto, hay que estimarla en toda 
su fuerza, al ménos desde que así se declara:

Considerando que si bien la enunciada Real cédula n a  
era susceptible de contención, atendida la época en que se, 
dió, pudo suplicarse de ella ante el Rey, lo cual no se hizo; 
omisión que indica el. consentimiento del Gabildo á la mis
ma, sobre el más explícito que ya prestó en el informe que 
le habia precedido, y en el cual se manifestó conforme con 
el acuerdo que el Consejo de Castilla tomase sobre las dis
tribuciones y ; arreglo, á conmutación de las rentqs del. Par 
tronato; circunstancias' todas que sobré el sello que ya le 
imprimió la aprobación canónica del Obispo, la ponen en 
armonía con el testamento del Dean Ibañez Porcio y dan 
un carácter definitivo á dicha suprema y soberana dispo
sición.

Considerando que por esto es indudable que la Real 
cédula de 1788 forma y constituye el estado hoy existente 
respecto del patronato ya referido, y hay derecho para 
exigir su cumplimiento: o ' •• -

Considerando, además, que conrn no resulta que el Ca
bildo catedral de Cádiz'haya distraído los fondos del pa
tronato en objetos ájenos á la fundación, no hay razón 
para declararle responsable por los pagos yá realizados* 
mucho ménos cuando las distribuciones anteriores hechas 
en la misma forma no se reclamaron por el Hospicio ni 
por la Casa de expósitos, y cuando además hay en el ex
pediente datos para suponer,, no sólo que procedió de buena 
fé, sino que fueron reconocidos y aprobados en lo antiguo 
por la Audiencia de Sevilla, y después por la Administra
ción , varios actos encaminados al misino fin:

Y considerando que por todo lo expuesto, si.bien es 
evidente que las rentas del patronato fundado por el Dean 
ibañez Porcio deben distribuirse en lo sucesivo del modo 
y forma prevenidos por la Real cédula de 12 de Abril 
de 1788, es decir, entregando el Cabildo anualmente al 
Hospicio y Casa de expósitos de la ciudad de Cádiz la 
mitad de la renta líquida del Patronato, no puede consi
derársele obligado, por los antecedentes y actos ya referidos, 
por la aquiesciencia que envuelven , por la imposibilidad 
de exigirla devolución á los que fueron socorridos^ypor la 
perturbación que en las distribuciones sucesivas habría de 
experimentarse, á pagar dicha renta en 'el período de tres 
años á que se refieren las: cuentas presentadas desdé 1867 
á 1869; .. m

Conformándome con lo consultado por la Rala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. Fernando Calderón Collantes* Presidente;. D. Eu
genio Moreno López, D. Tomás Retortillo, D. Pedrp No- 
lasco Aurioles, D. Agustín de Torres Valderrama, D. José 
García Barzanallana, D. Pascual B ayarri, D. Agustín de 
Perales, D. Juan Jiménez Cuenca, D. Juan de Cárdenas, 
D. Emilio Santillan, D. Mariano Zacarías Cazurro y Don 
Francisco La Rocha, .

Vengo en dejar sin efecto la Real órden de 4 de Fe
brero de 1873 que dispuso dicho pago; y no há lu g a r  a 
todas las demás pretensiones formuladas por el Cabildo 
catedral de Cádiz en su demanda y ampliación.

Dado en Palacio á diez y ocho de Agosto de mil ocho
cientos setenta y cinco.=  ALFONSO. ==E1 Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.

PubIicacion.==Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario• del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó q u e  sé tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere, que se una á los mis
mos, se notifique en forma á las partes, y se inserte en ia 
G a c e ta ;  de que certifico.' _

| Madrid 18 de Setiembre de í875.=^Pedro de Madrazo.
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ADMINISTRACION CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

D irección generaL de lo s  R egistros c iv il  
y da la propiedad y del N otariado.

lim o. Sr.: En. el expediente gubernativo  in s tru ido  á in s
tanc ia  de D. José R obert y Gorgoll con tra  la negativa  del R e
gistrador de ^ .p ro p ie d a d  de Ara-cena a inscrib ir cierto docu
m ento, pendiente en esta  D irección general erí v irtud  de ape
lación in terpuesta  por el citado funcionario  contra  la  provi
dencia d ictada por el P residen te  de la  A udiencia de Sevilla:

 ̂ R nsuLando que por fallecim iento de Doña M aría Mam y- y 
G ispert se prom ovió expediente de ju risd icción  vo lun taria  ante 
e l  Juzgado de p rim era  ino taneia  del d is trito  de San  V icente 
de Sevilla á instanoia .de I). R afael íse rn  y L lam bi, como m a
rido de Doña A na Maury. y G ispert, y  apoderado á la  vez de 
D oña A ngela M aury yl G ispert, en v ir tu d  de. poder especial 
que le fué conferido, solicitando, en escrito firm ado sólo por ól 
y  no, autorizado  por L e tra d o ,ni P rocurador,, que se declarase 
á  las dos referidas in teresadas herederas abiíitéstato  ele su 
finada herm ana  Doña M aría,sy que se le adm itiese inform ación 
testifical para  ju s tifica r el fallecim iento de la m ism a sin tes
ta r, el parentesco de sus representadas cqu la  difunta, y  otros 
extrem os, ano topaban do al minino tiem po los docum entos ne
cesarios; y .después de oído el P rom oto r fiscal, aprooó el Juz
gado . la inform ación practicada p o r . auto fecha 2 i de Ja lio  
de.lS74, deelarando haber fallecido in te s tad a  la Doña M aría - 
M aury .y. G ispert, yqvoKpus ún icas herederas á sus dos cita-'-' 
das herjpáñás’: D oña A na y :Doña Angela: .

R esultando que, en v is ta  de la an te rio r declaración, otor
garon escritu ra  de partición de los bienes relictos Doña A na ' 
M aury, D. R afael Ise, n y L la m b i, en la representación  an tes 
a lud ida, y D. José R obert y Gorgoll, como m arido que fué de 
la  finada Doña María por la parte de gananciales que le cor
respondían, cuya escritura, fué au to rizada  por el N otario  dé la 
ciudad de Sevilla D . ; ^

R esu ltando  que presen tada esta escritu ra  en 'e l R egistro  de 
la  p rop iedad  M a A rúcená p a ra  su inscripción, íúó denegada, 
«porque la  declaración jud ic ia l d e .herederos practicada no es ’ 
la  competente, según se deduce del m isino expediente, pues se 
dem uestra con sólo exam inar la ’T eeh a . del escrito  en  que se 
pide la justificación y la del auto de aprobación, que no hubo 
tiem po ,suficiente p a ra  fijar los edictos que p rev ien e .la  ley  de 
Enjuiciam iento- civil en los .ab ln testa tos, que es el ju icio  p r o - " 
cedente, ,y .no la in ip rm ac io n u ara  perpétua m em oria ,; que pa- - 
rece lia sido la  tram itación- seguida, para; t a l  declaración Ano 
habiéndose 'cum plido  siquiera con.lo  qiie previené. el. art. 88.2'/. 
d é l a  ley hipotecaria»; h  V .. ■

R esu ltan d o 1 que D.. José R obert y ,g o rg o ll  prom ovió u l • 
oportuno recurso  gubernativo  contra  esta  negativa, fu n d an - 
dose principalm ente en io que dispone é l art. 651 de la ley de 
E n ju ic iam ien to ; civil en su segunda parte, á saber: que para  
que pueda prevenirse - el. juicio d eu b in tc s ta to  se necesita que 
no deje el finado descendientes, ascendientes n i colaterales 
dentro del cuarto  grado, Jo que no acontece en el caso de que 
se tra ta , pues existen herm anas de la d ifu n ta ,; y  en el conte
nido, de los artícu los 352, 492 y 493 de la citada :ley: que en 
rigor no se ha  seguido un. expediente de inform ación atl p e r -  
petuam , sino que han  prom ovido una declaración legal de he
rederos los que lo son por m inisterio  de la ley, no porque 
se conceptuase necesario, sino para  probar tan  sólo que no h ay  
otros en el m ism o caso y que la  finada no otorgó disposición 
tes tam en taria , únicos dos extréiqoñ que la ley exige que se 
ju stifiquen : que el áiñ. §82 de la  léy hipotecaria, que c ita  el ’ 
R eg is trad o r, se lim ita  á establecer una qxcepeipn a l  381 de .la  : 
m ism a, qué tra ta  de la liberación de los bienes qué se heredan, 
lo que no ocurre én este caso ni á él sé puede aplicar por an a
logía; y que los a rtícu lo s  368 al 376 de la 'le y  de E n ju ic ia -; 
m iento  civil á que dicho artículo  382 se refiere, hacen relación 
únicam ente al caso en que el Juez tenga necesidad de. adoptar ■ 
las determ inaciones consiguientes á la seguridad del ca udal 
relicto , m iéñ tras no se han  presentado parientes dentro del 
cuarto  grado, bastando para  .convencerse de ello la sim ple lec
tu ra  d é  la  introducción dei art. 368; y  por últim o, que si el 
R eg istrado r no considera herederos al reclam ante y  sus cu
ñadas, no se .comprende .que haya  liquidado ;y  cobrado el im 
puesto  sobre, derechos reales, y  L ásu iisipn  deb ienes y negado ' 
después da inscripción: ;

..R esultando que el R eg istrador en su inform e insistió  en ’ 
su nega tivaJpo r las razones expresadas en la, no ta  que puso 
al p ie  del docum ento, añadiendo q u e . e l , argum ento  que se 
funda eñ; eL párraío  segundo del. art. ,361 de la ley de E n ju i
ciam iento’-civil parece á p rim era v is ta  de im portancia leyendo 
sólo el contenido do dicho artículo, pero no lo es si so leén 
tam bién los dem án artículos que tra tan  .de dicho .juicio; pues . 
si h ienda intervención del Juez cesa cuando se p resentan  p a 
rien tes dentro del cuarto grado, esto so éntiendedíá. no ser 
qué alguno-.de los. interesados la solicité,» corno .ocurre en el 
caso de  que se tra ta , pues han  pedido-que se les decláre, h e re 
deros. de la  d ifunta Doña M aría Maury, y  para  esto él Juez 'no  
tiene otro medio, que oírlos dentro de la tram itac ión  estab le
cida para los abintestatos: que si, cómo asegura .é l recurren te , 
no se siguió el procedimiento, de una. inform ación cid- perpe- 
tu c m , no se. sabe cuál es el que se h a  seguido, y esté dem ués- ' 
fra  m ás y m ás la arb itra riedad  de dicho expediente: que la - 
cita del árt. 882 de la ley hipotecarla fué inc iden ta l y sólo 
para-, ilu s tra r  á : jo s interesados; y que h a  efectuado la liq u i
dación porqué son oficinas m uy d is tin tas las dos que están  á 
su  cargo y n o ,tiene nada que ver lo que haga y diga en el 
R egistró  con 1&Oficina de 'liquidación:

R esu ltando  qué el Juez de A racena'por auto  de 9 de-Enero- 
de este., año confirmó la negativa del ■Registrador, fundado en 
que debe seguirse él■‘procedim iento fijado eñ la ley de E n ju i
ciam iento civil pára  los ju ic io s-ab in testa to , pues e s ’im p res- 
cindibhe su observancia: -éh que las -m alas prácticas que Se‘ 
sigan, en los R egistros en estés m aterias no pueden invocarse - 
co-mb fundam ento . ú til; y  en que nunca pueden aplicarse á los 
abi'úte’stM ds-'-lúÁ ^las'-qdD -rigenh^rálo.^ actos dé jurisd icción 
v o lun taria : ;/ :

R esultando- qué habiendo apelado D. José- R obert cle: esta 
p rov idenc ia ;y  elevado el recu rso  al Presidente'ciéña A udiencia 
dé S ev illa , se dictó au to  para  m ejor proveer' ordenando so 
uniese' a i  expediente el; rollo, de los autos seguidos por D. José 
Ju lián , D. R ainon y Dé Francisco; Moron y  Tinoco sobre abin- 
testat© de su  m adre Doña F rancisca Tinoco, proce den té del 
Juzgado de A racena, habiéndose hecho constar en él copia de 
la  sentencia  recaída en los m ism os, do la que resu lta  que los 
in téresadós 'p re tend ieron  que supuesto el- hecho de que la Doña 
F ran c isca  m urió  sin te s ta r y que no po'día prevénirsé el juicio 
de abin testáto  por no hallarse  en el caso del art, 351 ele la ley 
de E nju iciam iento  civil; ni tampoco el de testam en taría , que 
se les adm itiese la oportúna inform ación como acto de ju r is 
dicción vo lun taria ; á lo que-el Juzgado proveyó no liaber lu- 
gar; y apelada esta providencia, la Bala de lo civil de la  A u 

diencia de Sevilla la revocó, m andando adm itir la inform ación 
testifical ofrecida, y que según su resultado se proveyese con 
•arreglo á derecho:

R esultando que e l , P residente de la A udiencia revocó el 
auto apelado por D. José R obert, fundándose en que según el 
a rtícu lo  4.207 de la ley de E njuiciam iento  civil son actos de 
jurisd icción vo lun taria  aquellos en que se solicita la  in te rv en 
ción del Juez sin estam  empeñada contención a lguna  en tre  
partes , lo que sólo sucede, según la regla 7.a de dicho a r t íc u 
lo , cuando á la solicitud prom ovida se hiciere oposición por 
quien tenga personalidad para ello , en cuyo caso tienen  que 
su je tarse  á los trám ites  del juicio que corresponda, y en aquel 
caso se h a llan  com prendidas las herm anas d é la  finada D oña 
M aría M aury, que han  practicado la oportuna inform ación 
an te  el Juez de prim era instancia, quien la aprobó con audien
cia  del P rom otor fiscal y  sin perjuicio de tercero de m ejor de
recho, providencia que vendría á hacerse ineficaz por el acto 
de*un R eg istrador ó de otro J u e z ; y que aun  suponiendo que 
estos tuviesen competencia para apreciar la  tram itac ión  se 
gu ida  y señalar la que debiera haber tenido lugar , h ay  q u e ' 
tener presente que-para prevenir el juicio a b in te s ta to , se  n e 
cesita según e l a rt. 351 que no deje el finado parientes d e n tro ' 
del cuarto grado c iv il, pues en el m om ento en que alguno  se 
presen ta  cesa el m isino con arreg lú-alpárrafo  segundo del 352, 
y que en este sentido habia resúhlto la R ala de lo civil la  ape
lación in terpuesta  por los hijos de Doña F ran c isca  Tinoco 
contra el auto  del Juez de p rim era  instancia  de A racena, de 
que se ha  hecho m érito  n
' Vistos los artícu los 2.°, 3;° , 23 , 65 , 381 y 382 de la  ley h i
po tecaria; 34 y 57 -del reglam ento  g en e ra l; los títu los IN, 
p a n e  I y I I , y V IH , parte  II de la  ley. de • E njuiciam iento  
civil ; la sentencia del T ribuna l Suprem o de 26 de Agosto 
d e  1864, la  R eal orden de 7 de Setiem bre de 1867, la órden del 
P res id en te  del Poder E jecutivo de la República de 24 de N o
viem bre de 1874, y las resoluciones definitivas de esta D irec
ción general en los recursos prom ovidos contra los R eg istra 
dores de. Malí oh y P a lm a de M allorca, d ictadas respectiva
m en te  en 27 de Febrero  y  12 do Mayo ú ltim os : • '

Considerando que con arreglo  á los principios fundam en
tales de nuestra  legislación y a lo  dispuesto en la  Real orden 
de 7 de Setiem bre de 1867, para  acred itar la adquisición del 
dominio por títu lo  de h e ren c ia , y por consiguiente p a ra  i n s - ' 
e r ib ir  está adquisición en el R egistro  de la propiedad, • sé debe 
acom pañar el testam ento  ó el acto de ú ltim a  voluntad  en que 
conste la institución dé heredero ,-y  orí su defecto da  dec la ra 
ción judicial form ulada con sujeción á las leyes:

Considerando que después de publicada la ley de E n ju ic ia -' 
m iento  civil no existen otros medios legales paras obtener la  
declaración de heredero abintestado que los consignados y de
term inados en los artículos 368 al 375 de la  m ism a; éuyós Irá -  ’ 
mi tes son  obligatorios para  todos cuantos se crean con  derecho  
a la  heren c ia  de una persona, ya sea en concepto de herederos 
necesarios, ya  corno voluntarios, supuesto qne la ley no esta
blece d i íer encía a lgu n a ;p a ra ; este efecto: :

C onsiderando que ál suponer el recu rren te  que soló procede • 
y  es obligatorio el solicitar, la declaración ab intestato  con s u - -  
jeción á dichos trám ites en los casos taxativam en te  señalados 
en el art. 351 de la m ism a ley, incu rre  en u n a  equivocada 
apreciación juríd ica, que nace de confundir el juicio de á b ín - 
, tes tato  que comienza en el art. 368, con los períodos que algu
nas veces suelen precederle, y son el de prevención, á qué ¿ n i

ñam ente  se refiere dicho art. 351, y el de in tervención , de que 
tra tan  el 356 y siguientes h as ta  el 867 inclusive:

C onsiderando que una  vez establecidos én la  ley de E n ju i
ciam iento civil los trám ites que; deben observarse p a ra  obtener 
la  declaración de heredero abin testato , no es lícito a  los p a r 
ticu lares ni á los T ribunales adoptar o tro s : d is tin to s , porque 

lo s  preceptos de derecho público, á cuya clase pertenece el p ro 
cesal, no pueden ser modificados' pór« l a .v o lú n ta d ; de los in te -. 
Tesados: • • ; ' "é-"1 -v'

C ónsidérañdo que Doña A ngelé y  Doña ^Áña M aury y  Gis
pert no h an  solicitado la declaración de  herederos de Doña 
M aría M aury y G ispert coñ sujeción á los trám ites señalados 
p ara  el juicio de abintestato, sino por medio de un  expediente 
de ju risd icción v o lu n ta r ia , como lo dem uestra  él escrito p re 
sentado por ei m arido de Doña A na, que comparece por sí, y 
sin h a lla rse  representado por P rocurador; ni dirigido por L e
trado, cuyos1 requisitos hubiese cum plido necesariam ente en el 
caso de haber incoado aquel j uicio conforme á lo prevenido 'en 
‘oLárt. 856 de la ley provisional sobre organización del poder 
jud ie ia l: ■ , . •' •

Considerando que supuesta la  naturaleza- del expediente 
:promovido por el m arido de una  de las herederas, que.es el de 
un acto de jurisd icción  voluntaria, ó sea inform ación para  per- 
péína m em oria, es im procedente la declaración de. herederos 
ab in testato  hecha en el mismo por el Juez de prim era in s ta n 
cia, porque prescindiendo de que ni aún debió adm itir la in -  

1form acion, con- arreglo á lo dispuesto e n  los artícu los 1.297 
y  1.859 de lá ley" de E njuiciam iento civil, ya que con la decla
ración de heredero se podía cansar perjuicio á personas cier- 
ta s ;-y determ inad as., cuales son en el presente caso los herede
ro^ testam en tario s, los heredef’os legítim os de m ejor derecho,

; y  -en ú ltim o ca so el E s ta d o , la  m atei la' de tales inform ación es 
no es ni puede ser la  declaración de un derecho, sino la  ju s tifi
cación de un hecho m ién tras no haya quien lo ponga en duda, 
sin que la A utoridad jud ic ia l tenga o tra  in tervención que hu 
de au to riza r y aprobar las d lligéncias y actuaciones practicadas: 

C onsiderando que siendo revocables en cualquier tiem po las 
p rovidencias dictadas por los Jueces en los expedientes d e  in 

'form ación para perpetua m em oria, conforme á lo dispuesto en 
¡la regla 9.a del art. 1.208 de la ley de E njuiciam iento  civil, ca
recen de la  au toridad  y firmeza de la cosa juzgada, y en su 

¡ consecuencia no constituyen tm verdadero títu lo  de adquisi
ción del dominio de lós bienes por derecho hered itario , ni 

¡pueden considerarse como • inscrib ib les declaraciones dé d e re - 
; d io  que no cansen estado¡ a tendidos los efectos que-la ley h i 
potecaria a tribuye á la in scripción 'dé  herencia:

- ; Oonsiderando' que la práctica, seguida por á lguños Juzgados 
i y  por una  de la s R alas dé la  A udiencia de Sevilla, adm itiendo 
; inform aciones para  perpetuar m em oria con el fin de obtener 
\ la declaración de heredero  abintestato , y haciendo tales decla- 
: raciones no puede prevalecer contra.'-el precepto claro y t e r -  
1 m iñante  dél legislador, ni constitu ir una fuente de ju r isp ru 
dencia obligatoria para los dem ás T ribunales y oficinas del 

, Estado:
C onsiderando que tam poco puede citarse en  apoyo de esta 

? p ráctica Ilegal lo dispuesto en los artículos 381 y 382 de la ley 
: iiipotecaria, ni en estos se hace mención de las inform aciones 
como medio de obtener la declaración de heredero, n i aunque 

• a ellas se aludiese podría deducirse que las au to rizaba p ara  lo 
; sucesivo, pues el legislador en esos artículos sólo sé refiere á 
, inscripciones hechas con an terio ridad  á la  publicación de la 
.: ley hipotecaria vigente:
¡ Considerando que adem ás de estas razones, aditeidas p a ra  

negar á las inform aciones de testigos e l carácter dé m edios le
gales y suficientes de acred itar que una persona h a  fallecido 
sin o torgar testam ento , y que determ inadas personas son las 

' que 'tienen  m ejor derecho á su s 'b ien es , existe o tra  m uy  im 

portante, fundada en la im posibilidad de que los testigos sepan 
y tengan certeza de estos hechos negativos , los cuales sólo 
pueden justificarse por el medio solemne de los edictos pub li
cados coi; repetición en los periódicos o fic ia les, convocando á 
todos los que se consideren interesados, p ara  que dentro del 
plazo que la ley prescribe acudan á usar de su derecho en la 
form a y de la  m anera  estab lec id a :

Considerando, por últim o, que al calificar los R ee is trado res 
•y sus superiores jerárqu icos en el órden adm inistrativo  los do
cum entos expedidos por los T ribunales en cum plim iento del 
deber que les im pone la ley hipotecaria, no exam inan los fun 

d am en tos de la  sentencia, auto ó procidencia, cuya inscripción 
se so lic ita , sino que se lim itan  á exam inar la naturaleza del 
m andato  jud ic ia l y del ju icio  ó procedim iento en que ha re -  
eaido para  ap reciar el carácter de los m ism os y los efectos 

¿que las leyes en. cada caso a tribuyen  á dichos m andatos en 
Todo lo relativo  á la adquisición , trasm isió n  y  gravam en dé
la  propiedad inm ueble;

E sta  Dirección general ha  acordado, que, con revocación 
de la  providencia dictada por el P res iden te  de la  A ud ien - 
cia de Sevilla en este re c u rso , procede confirm ar la  nega
tiva del R e g is tra d o r‘de la propiedad de A racena á in sc r ib ir  
la  declaración de herederos de Doña M aría M aury y G is
pert, lieeha por el Juez de prim era instancia  en un exped ien te  
;de jurisdicción v o lu n ta r ia , por no ser este títu lo  suficiente 
para  acred itar la  adquisición del derecho de herencia  in testada , 
el cual sólo puede justificarse al efecto de su inscripción en el 
R egistro  de la propiedad, prévios los trám ites  señalados en 
los artícu los 368 al 375 de lá ley de E nju ic iam ien to  civil, para  
obtener la declaración de herederos ab in testato .

, Lo que digo á  V. I. para  su in teligencia  y  efectos consi
guientes, devolviéndole al propio tiem po el expediente de su 
razón.

Dios guarde á V, I. m uchos años. M adrid 15 de O ctubre 
■ de 1875.=^E1 D irector genera l, Feliciano R . de A rellano .-^S e
ñor-P residen te  dé la  A udiencia de Sevilla.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D irección de la Caja gen era l de D epósitos.
E stá  Dirección general lia acordado los pagos que se expre

san á continuación para  el dia 28 del co m en te , de diez á dos 
de la tarde:

R esguardos al portador, am ortización de 1873, núm eros 430, 
(431, 434 y 435 de señalam iento.

Idem  id. in te re se s ]de no depositados, segundo sem estre  
de 1874, m um éros 17292 .al 1.299 de señalam iento, am bos in 
c lu s iv e .

M adrid 25 de Octubre de 1875.= E 1  D irector general, Miguel 
A legre Dolz. ' ; & s

D irección  gen era l de la  Deuda p ú b lica .
Los portadores dé carpetas de cupones a trasados de la  

D euda exterior, correspondientes á los sem estres an terio res a l 
vencido en i.* de Julio  de 1873 designadas con los núm eros 372 
al 401 in c lu s iv e^ e  señalam ien to , pueden acud ir el dia 26 clcl 
actual, de u n a  á tres  de la  ta rd e , á la  T esorería  de esta  Di
rección general á  recib ir el im porte que aquellos rep resen tan .

M adrid 25 de Octubre de 1875,=E1 S ecre ta rio , San tiago  
B allesteros.=V .° B.d¿=El D irector general, A m blará .

LuS Interesados que a o o n t i n u a o í o n  co OYDreSan pr»dT».qn 
: p resen ta rse  el d ia  26 del corriente mes, de dos á tres de la ta r 
de, en la  T esorería de esta Dirección general, á rec ib ir el im 
porte líquido dé las proposiciones que les fueron adm itidas en 
la. tercera  subas ta  de valores de la Deuda verificada en los 
dias 1.° y. 2 de A bril del año actual.

Números 
de los

resguardos INTERESADOS.
de los 

depósitos.

856 Sres. B ustam ante y Galio.
726 Sr.- Fernandez de H eredia.

2.329 Doña Juana F. y Toiv ano.
1.016 D. Patric io  de la Peña.
2.518 D. M anuel Lobo.

586 D. Alfredo Hueseas.
M adrid 25 de O ctubre de 187o.^=El S ec re ta rio , S an tiago  

Báilesteros.-=V .° B.a= E l  D irector g e n e ra l , A m blaré.

T esorería  Central de la  H acienda pública.
De órden de la  Dirección general dél Tesoro, el d ia  27 

del actual, desde las diez de la  m añana á las  dos de la  ta r 
de, sa tis fa rá : esta T esorería C entral la fac tu ra  de cupones 
de bonos del Tesoro do la p rim era  em isión del vencim iento  
de 31 de Diciembre de 1874, señalada con el núm . 793 de 
presentación y 393 de órden p ara  el p ag o , é im portan te  

'20.640 pesetas.
M adrid 25 de Octubre de 1875.=E1 T esorero C entral, P . O., 

L uis G arrido.

De órden de la  D irección genera l del Tesoro, el dia 27 del 
actual, desde las diez de la m añana á las dos de la. tarde, sa
tis fa rá  esta T eso rería  C entral las facturas de in tereses cíe car
p e tas  provisionales de bonos del Tesoro de la segunda em i
sión vencidos, en 31 de Diciem bre de 1874* señaladas con los 
núm eros 327 y 328 de presentación y 327 y 328 de órden para  
el pago,, é im portan tes 6.420 pesetas.-

Madrid: 25 de O ctubre de 1875-.^E1 Tesorero Central, R  O., 
L u is G arrido.

Departamento de Emisión, Teneduría d e lir a n  Libro 
de la Dirieccion general de la Deuda pública.

m e s  dé julio De 1875.

Relación de los 'documentos y valores de la Venda amortizados 
en el citado mes por pago de débitos y  varios ram os, y por  
conversiones; y que se form a en cm ip lim im to  dé lo acordado 
por la  Jun ta  en sesión del dia 21 de Setiembre de 1875.

. AMORTIZACION PO R PAGO DE DÉBITOS Y V A R IO S R A M O S.

T res docum entos de ren ta  perpetua al 3 por 100 in te rio r; 
por capitales 1.310 rs.; p o r  intereses no  cap ita lizad les  90 re a 
les; to ta l 1.400 rs.

Dos documentos de ren ta  del 8 por 100 consolidado in te 
rio r; por capitales 4.482 rs. 90 cénts.

Ciento cuarenta y dos docum entos de Deuda sin  interés
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procedente del personal; por capitales 1.3£8.£7Q rs. 43 cén-

Tres documentos de acciones de carre teras; por capitales
40.000 rs. , , ,T1. ;

Un documento de acciones de obras publicas; por capita
les £.000 rs.

Seis documentos de lám inas de participes mgos en diez
mos; por capitales 107 .££0 rs. 90 cénts.

Ochenta y un documentos de ferro-carriles generales ; por
capitales £34.000 rs. . or_ _0jf ,

Total, £38 documentos; por capitales,4.687.284■ rs. £31 cén
timos; por intereses no capitaliza-bles ^0 rs.;,to ta l 1,b o l.o lí 
reales £3 cénts.

AMORTIZACION POR C O N V E R SIO N E S. •

Dos mil novecientos diez y nueve documentos de renta 
perpetua al S por 100 interior ; por capitales l.£0£.3£4 rs. 33
céntimos. ■ ó vñ Y™

S e s e n t a  y cuatro documentos de renta del 3 por; 1.00 con
solidado interior; por capitales 7.141.744 rs. 64 cénts._  #

Un documento de inscripción del 3 por 100 diferido inte
rior; por capitales 304.000 rs.

Un documento de Deuda amortizadle de segunda clase ex
terior; por capitales 16.000 rs. • ' ■

Cincuenta documentos de Deuda activa del o por 1UU ex
terior ; por intereses no capitaliza-bles 8.000 rs.

Cinco documentos de Deuda corriente del 3 por 100 á pa
pel no negociable ; por capitales £61.390 rs. .30, cénts.; por 
intereses en Deuda amortizadle 3£6.443 rs. £9 cénts.; Iota 1. 
388.033 rs. 39 cénts. _  .  ̂ 0

Doce documentos del empréstito Real de España de 18£3; 
por capitales 48.000 rs. ,

Un documento de vales no consolidados; por capitales T.oUo
reales 89 cénts. .

Cuatro documentos de láminas de partícipes legos en diez
mos; por capitales 1.7£1.003 rs. 79 cénts.

Total, 3.037 documentos; por capitales 10.896.169 rs. 15 
céntimos; por intereses no capitalizadles 8.000 rs.; por id. en 
Deuda amortizable 3£6.443 rs. £9 cénts; to tal 1L£30.61£ rea
les 44 cénts. ... .

R E S U M E N . ~ . jm = :■ X

Doscientos treinta y ocho doeumentos.de aniortizacion por 
nago de débitos y varios ramos ; por capitales. 1.687.£84 rs. £3 
céntimos ; por intereses no capitalizadles 90 rs.; to tal 1.687.374 
reales £3 cénts. • - ►, i  ^ y-,. ;

Tres mil cincuenta y siete documentos de amortización 
por conversiones; por capitales, 10.896.169 rs. 15 cénts.;-por 
intereses no capitalizadles 8,000 rs.; por id. exi Deuda am or-, 
tizable 3£6.443 rs. £9 cénts.; total ll.£30.6i£ rs. 44 cénts. ., 

Total, 3.£95 documentos; por capitales T£.'583.453: rea
les 38 cénts.; por intereses no capitalizadles 8.090. rs.; por 
ídem en Deuda amortizadle 3£6.443 rs. £9 cénts.; total 1£.917.986 
reales 67 cénts. ,

Madrid ££ de Setiembre de ±875.=É1 Jefe del Departa
mento de Emisión, José C reagh.=  Gonforme.=YEl Contador 
general, Romualdo de Sanjuliari.=V.° B.°=E1 Director gene
ral, Presidente, Amblard.

Junta de pensiones civiles. 
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 

esta Junta durante la segunda quincena del mes de Setiembre 
de 1875. ..................

CLASIFICAC-IONES DE LA  P E N IN S U L A .   ,  •.

D. Pío Agustín C arrasco, clasificado en concepto de c e - • 
sante con eYhaber anual de 5.000 pesetas* mitad del sueldo 
de 10.000 que le sirve de regulador por reunir £5 años, 3 me
ses y 19 dias de servicios. Extracto de los m ism os: en sesión 
celebrada por el suprimido Tribunal de prim era instancia de 
Clases pasivas en £7 de Marzo de 187£ le fueron-reconocidos- 
£-0 años, 5 meses y 14 dias ; Escribiente primero de la Direc
ción general de lo Contencioso y de Hacienda pública £ años 
y £ dias, cuyo destino le fué eliminado en su anterior clasifi
cación y se le abona ahora, con arreglo á lo dispuesto en del 
artículo 10 de la ley de presupuestos de £8 de Febrero de 18-73; 
inspector general de Hacienda 5 meses y 17 dias; Contador 
central de Hacienda pública 10 meses y 19 dias , y Jefe del 
Departamento de Liquidación en la Dirección general de la 
Deuda pública un año, 5 meses y .£7 dias.

D. José María del Valle y Angelin, clasificado en concepto 
de cesante con el haber de 4.375 pesetas anuales, mitad del 
sueldo de 8.750 que lo sirve de regulador por reunir 35 años, 
Ti meses y 7 días de servicios. Extracto de los m ism os: Te
niente movilizado de una de las compañías del primer bata
llón de Tiradores de Extrem adura 7 m eses; Oficial segando 
de la Secretaría del Gobierno político de Sevilla un mes y 16 
dias; Oficial primero de igual dependencia en Granada 3 años, 
un  mes y £4 dias; Secretario del Gobierno político de las Ba
leares £ años, 5 meses y lo  dias; se le abonan como compren
dido en la ley de £6 de Julio de 1856 Ti añ o s , un mes y 13 
d ia s ; Jefe de Negociado de tercera clase en el Departamento 
Teneduría del Gran Libro de la Dirección general de la Deu
da 6 años , 9 meses y £6 dias ; Jefe de Negociado de segunda 
clase en el Departamento de Emisión de la misma Dirección 
general 6 años y 8 meses; en igual destino en la'Direccion de 
la Caja de Depósitos un año, 7 meses y £1 dias; Oficial del Mi
nisterio de Hacienda £4 dias ; Jefe de Administración cíe se
gunda clase en la Dirección general del Tesoro público 10 
meses y 7 dias, y Tesorero de la Dirección general de la Deu
da £ años, 5 meses y 9 dias.

D. Urbano González Mori, clasificado en concepto de ce
sante con el haber de 1.000 pesetas anuales, mitad del sueldo 
de £.000 que le sirve de regulador, por reunir £6 años, 6 me
ses y 16 dias de servicios. Extracto de los mismos: en el ejér
cito 9 años, 9 meses y 16 dias; Aspirante de las clases de 
terceros y segundos de la Contaduría de Hacienda- pública de 
Oviedo 6 años, 4 meses y l£  dias; Oficial tercero de la Admi
nistración de Propiedades y Derechos del Estado de la misma 
provincia £ años, £ meses y 18 dias; Aspirante de- primera 
clase á Oficial de Ja Administración de Hacienda .publica de 
dicha provincia £ años, £ meses y 11 dias; Oficial sexto segundo 
de la propia dependencias meses y 5 dias; Oficial de la Admi
nistración económica de la referida provincia 5 años, 3 meses 
y 3 dias, y Oficial de cuarta clase de la Sección'adm inistra
tiva de la Administración económica de P a len c iaU  dias.

D. Manuel Villanova yM artinez , clasificado -én concepto 
de cesante con el haber de 1.000 pesetas anuales, cuarta parte 
del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador por reunir 15 
anos, 8 meses y 10 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
Miliciano nacional movilizado 6 dias; Vocal del-Consejo pro
vincial dp Huesca ,6 meses y £9 dias; Depositario de los-fon
dos provinciales de Huesca £ años, 5 meses y 1£ dias; Jefe de 
Negociado^ de tercera clase,- Tesorero de Hacienda pública de 
la provincia de Huesea 8 años, 10 meses y un día, y Jefe de 

.1% ? la Administración económica de la m ism a provin
cia- 3 anos, 9 meses y ££ dias.

D. Eugenio Luelmo y Rodriguoz, rehabilitado en el goce 
del haber pasivo de 500 pesetas anuales que como cuarta parte 
del sueldo de £.000 que le sirve de regulador le fué declarado 
por la suprimida Junta de Clases pasivas en sesión de 9 de 
Junio de 18o4. Se le reconocen 14 años, 3 meses y £9 dias de 
servicios. Extracto de los mismos: le fueron reconocidos en 
aquella sesión 1£ años y 4 meses; Oficial de laclase  de terce
ros de Hacienda pública con destino á la Sección de Propie
dades y. Derechos del Estado de la Administración económica 
de la provincia de Badajoz 6 meses y un dia; Oficial de se
gunda clase en la Sección extraordinaria de Propiedades y 
Derechos del Estado de Lérida 8 meses y £3 dias; Oficial ter
cero, en comisión, Jefe de la misma Sección 8 meses y 6 dias, 
y se le acumulan £7 dias que se abonaron de ménos en su an
terior clasificación-por servicios- m ilitares.

D. Mariano Avilés y Alfaro, clasificado en concepto de 
jubilado con.el haber de 3.£00 pesetas anuales, cuatro quintas 
partes del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador por re
unir 33 años, 8 meses y  ££ dias de servicios. Extracto de los 
mismos: en sesión celebrada por esta Junta en 3i de Enero 
‘de 1874 le fueron reconocidos £4 años, un ines y £3 días; Ofi
cial de la Contaduría del Real Fisco de ía Inquisición de la 
provincia de Murcia un año y 8 dias; Jefe de la Sección de 
Caja de la Administración económica de la misma provincia 
un año,; 5 -meses y 17 dias, y se le abonan por la mitad del 
tiempo de cesante por reforma 9 años,, un mes y .4 dias.
’ D. Ventura Hernaiz y A lgarra, clasificado en concepto de 
cesante con el haber-de 1,000pesetas anuales, m itad del sueldo 
de £.000 que le sirve de regulador por reunir £3 años, 3 meses 
y 15 dias dé servicios. Extracto de los mismos: en el ejército 
9 años, 6 meses y £0 dias; Fiel de la Administración de Ren
tas provinciales de la villa de Valdepeñas, en calidad de in te
rino , y Agente investigador, también interino, déla Adminis
tración de Contribuciones.Directas, EstadPtica y Fincas del 
Estado de Ciudad-Real, no se le. abonan estos servicios^ en el 
■mismo destino últimamente citado en propiedad un ano,.un 
mes y £8 dias; Auxiliar de la Administración principal , de 
Hacienda pública de. la provincia de Ciudad-Real, queda en 
suspenso el abono de este servicio por no hallarse debidamen
te; justificado ; Investigador de la contribución industrial de 
la  provincia de Valencia 4 meses y  11 dias ; en el mismo des
tino en Ciudad-Real 3 años y d£ dias ; Investigador de la con
tribución del subsidio en Valencia 3 meses y 1 9 dias; Fiel del 
Alfolí de la sal de la provincia de Ciudad-Real 5 años, 3 me
ses y 18 dias, y Guarda-almacén de efectos estancados de la 
misma provincia 3 años, 6 meses y £7 años.

D. Inocencio Ibarra y Recardo, clasificado en concepto de 
cesante con el haber de £.500 pesetas anua les, m itad del suel
do de 5.000 que le sirve de íegulador por reunir 3£ años, £ 
meses y £5 dias de servicios. Extiacto de los m ism os: en se
sión celebrada por el suprimido Tnbunal de primera instancia 
de Clases pasivas en £7 .de Marzo de 487£ le fueron reconoci
dos £9 años, 3 meses y Í0 dias; A dm inistrador de Correos de 
.Valencia £ años y 15 días, y Segundo Jefe de la misma Ad
m inistración 11 meses.

D. Félix Ramos Sánchez, rehabilitado en el goce del h a 
ber pasivo de 1.300 pesetas anuales que como mitad del sueldo 
de 3.000 que le sirve de regulador le fué declarado por el su
primido Tribunal de prim era instancia de Clases pasivas en ££ 
de Enero de 1873; se le reconocen 41 años, 9 meses y £5 dias 
de servicios. Extracto de los m ism os: en sesión celebrada por 
esta Junta en 13. de Julio de 1874 le fueron reconocidos 40 
años, 4 meses y 16 días , y se le abonan como Oficial de la 
clase de segündos de Administración civil con destino al Cor
reo Central un año, 5 meses y 9 dias.
: D. Justu Ponce de León, clasificado en concepto de cesante
con el haber de £.500 pesetas anuales, m itad del sueldo de 5.000 
que le sirve de regulador por reunir 30 años, 9 mes y un dia 
de servicios. Extracto de los m ism os: Miliciano nacional mo
vilizado 6 meses; Meritorio y Auxiliar de la Administración 
;de la Fábrica de sal de San Fernando 4 años, 10 meses y 14 
d ias ; Escribiente de la m ism a'A dm inistración 3 años ; Capa
taz de la salinas de dicho punto .4 añes, 5 meses y 15 dias; 
cabo del re-guardo especial de sales de Cádiz £ años, un mes 
y 16 dias ; Escribiente segundo del Detall de Ingenieros del 
Arsenal de la Carraca 9 añ o s, 7 meses y 6 dias ; Interventor 
ele la Fábrica de sal de San Fernando 13 dias ; Oficial primero 
de la  Administración de Correos de Valencia un año y un 
mes,; en el mismo destino en Sevilla un año, 6 meses- y £1 
.dias ; Administrador de Correos de Sevilla un año y 7 meses; 
Mayor de la Administración del Correo Central un año, un 
mes y £5 d ia s , y Administrador de Correos de la Coruña 9 
meses y 11 dias.

D. Juan Fenoll y. Antón, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 1.600 pesetas cuatro quintas par
tes del sueldo do £.000 que le sirve de regulador por reunir 39 
.años, 6 meses y £4 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
carabinero del Reino 45 años, 8 meses y £9 dias; ordenanza 
del Cuerpo de Iñlégraíos, no se le abona este servicio; Torre
ro tercero de dicho Cuerpo 6 años, 6 meses y 10 dias; Tele
grafista alumno £ meses ; Telegrafista tercero 6 meses; Tele
grafista segundo y primero 13 años, 8 meses y  £6 dias, y Ofi
cial de estación £ años,. 10 meses y 19 dias.

D. Diego Elias y.Paiva, clasificado en. concepto de cesante 
con el haber anual de 1.750 pesetas,.mitad del sueldo de 3.500 
que le. sirve de regulador por reunir £0 años, 8 meses y 8 dias 
de servicios. Extracto de los mismos: en el ejército 3 años 
y 4 meses; P.agador . de Obras públicas del distrito de Sevi
lla .14 años, 6 meses y £9 meses, y Jefe de la Sección de Fo
mento de Córdoba £ años, 9 meses y 9 dias.

D. José Zahonero y Uzaval , clasificado en concepto de ju 
bilado con. el haber de 6.800 pesetas anuales, cuatro quintas 
partes del sueldo de 8.500 que le sirve de regulador por re- 
mnir 36 años, 6 meses y £7 dias de servicios. Extracto de los, 
mismos: Asesor de la Comandancia m ilitar de la provincia de 
Avila, no se le abona este.servicio; Abogado fiscal y Asesor : 
de: la Subdelegacion de Rentas de Avila 3 años, 10 meses y £3 
dias; Juez de primera instancia, de entrada, de Medina del 
Campo £ años, 4 meses y £7 dias; Juez de ascenso de Valde
peñas £ años y 17 dias; Cn el mismo cargo en Albarracin un 
año, 3 meses y TI dias; Juez ole término de Cáceres 10 meses 
y 5 dias; Secretario del Tribunal correccional de esta Corte un 
año, 5, meses y £0 dias; Juez.de término de Lorca £ años, un 
mes y 16 dias; en igual destino en Ciudad-Real 3 años, 8 me
ses y 10 dias; Magistrado supernumerario de la Audiencia de 
Cáceres un: año y £5 días; en igual empleo en la Coruña, B úr- 
gos y Valladolid 3 años, 5 meses y 17 dias ; Magistrado su 
plente de da Audiencia do Valladolid, no se le abona este ser
vicio: Presidente de Sala de la de U ranada un año, 5 meses 
y 3 dias; en el. mismo destino en la.de Valladolid 4 años, 10. 
meses y 3 dias, y se ;le abonan por razón de carrera 8 años.

D. José de Bustos y Jiménez, clasificado en concepto de 
jubilado con.el haber anual.de 8.000 pesetas, cuatro quintas 
partes fiel sueldo de 10.000 que le sirve de regulador por re 
unir 35 años y 4, meses de servicios. Extracto dé los mismos: 
en sesión celebrada por la suprimida Junta de Clases pasivas 
en 9 de Febrero de 1867 le fueron reconocidos ££ años, 6 me
ses y un Ra; Magistrado de la Audiencia de Valencia 3 años,

4 meses y 19 dias; Presidente de Sala de la de Sevilla 17 
d ia s , Magistrado de la de Madrid £ años y 10 dias; se le abo
nan por razón de carrera 8 años, y se le deducen 7 meses y^ll 
dias que se le abonaron de más en su anterior clasificación 
como Subdelegado de Rentas del partido de Vilianueva de 
los Infantes.

D. Manuel Villar y E stéban , clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de £.£30 pesetas, m itad del sueldo 
de 4.500 que le sirve de regulador por reunir £3 a ñ o s , un 
mes y £ dias de servicios. Extracto de los mismos: Milicia
no nacional movilizado de Albacete, no se le abona este ser
vicio por no justificarse debidamente; Oficial segundo de la  
Sección de Contabilidad del Gobierno político de la provincia 
de Albacete un año, un mes y 9 dias; Auxiliar de la Conta
duría de Rentas de Zaragoza 8 m.eses y £0 dias; Juez de pri
mera instancia de P ina, en comisión, no se le abona este 
servicio; Jiiez de prim era instancia de. entrada do Aliaga 5 ; 
meses y í£  dias; en igual empleo en Egeá de los Caballeros 
lili año, 5 meses y £1 dias; en el mismo destino en. Alberi- 
que 5 años, 5 meses y 8 dias; en Celanova 9 meses ;y T9 días; 
en Caldas de Reys un año, 3 meses y 3 dias-; en O a rb ai lo un 
año, 4 meses y £5 días; Abogado de Beneficencia del partido 
judicial de Sigüenza un año, 3 meses y  £6 dias; Juez de pri
mera instancia, de entrada, de Albocácer £ años, 4 meses y 
11 dias;'en el mismo destino en Mora de Rubielos y en Mon
ta 1 van 3 años, 4 meses y 3 dias, y Juez,' de ascenso, en Ba
la guer 3 años, 4 meses y £5 días.

D. José Espert y Roig, clasificado en concepto de jubilado 
con el. haber anual de 3.300 pesetas, tres quintas partes del 
sueldo de 5.500 que le sirve de regulador por reunir 34 años, 6 
.meses y un dia de servicios. Extracte de los mismos: en 'se
sión celebrada por la suprim ida Junta de Clas’es pasivas en 8 
de Junio de 1868 le fueron reconocidos £6 años , 6 meses y un 
dia, y se le abonan por razón de carrera 8 años.

CL A SIFIC A C IO N E S DE U L T R A M A R .

D. Andrés Cristóbal y  Martínez, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 3.000 pesetas, mitad del sueldo 
de 6.000 que le sirve de regulador por reunir £4 años, £ m eses 
y 9d ias de servicios. Extracto de los mismos: Meritorio de las 
oficinas de la Renta del Tabaco de Manila un año y £ í dias; 
Cabo de Paginantes de la Fábrica de Tabacos de Binondo' £ 
años y 9 meses; Ayudante de la Fábrica de Tabacos’de Cavite 
11 meses y '3 días; Ayudante almacenero de íá de; NaVotas:5 
años, 9 meses y 10 dias; Ayudante primero de lá  Fábrica de 
puros de la Princesa 6 años , 9 meses y £7 dias; Intervcntcr de 
la Administración de Hacienda pública de Batanga s £ anos, 10 
meses y 9 dias; Oficial cuarto de Ja Aduana de: Manila un Año, 8 
meses y £6 dias; Oficial segundo de Hacienda con destino á 
la Administración Central de Impuestos de Filipinas un año, 
11 meses y 11 dias, y Oficial cuarto de la  Secretaría de la In 
tendencia de dichas Islas 3 meses y ££ dias.

D. José Massana y La Cruz,’'clasificado en concepto de ce
sante con el haber de £.000 pesetas anuales , m itad del sueldo 
de 4.000 que le sirve de regulador por reunir £6 años, 6 meses 
y 6 dias de servicios. Extracto de los mismos: Escribiente segun
do y primero de la Contaduría de la Aduana de Puerto-Rico 11 

■ años y 11 dias; Oficial segundo de. ,1a m ism a Aduana 9 años, 8 
meses y ££ dias; Oficial tercero d e 'la  Secretaría de íá In ten
dencia de Puerto-R ico 3 años, 10 meses y £7 dias; Oficial / 
quinto, en' comisión, de la Contaduría gen eral de Hacien d a de 
Puertó-Rico un mes y 17 dias; Oficial cuarto de la  m ism a de
pendencia 10 meses y~££ dias; Oficial quinto de la Adminis
tración económica de aquella Isla no se le abona este servi
cio; Oficial cuarto de la Contaduría de Hacienda de Puerto- 
Rico 9 meses y £7 dias.

D. José María Sánchez Caravaca, rehabilitado en juicio de 
revisión en el goce del haber pasivo de l.£50 pesetas anuales" 
que como cuarta parte del sueldo de 5.000 pesetas que le sirve 
de regulador, le fué declarado por la suprim ida Junta de Cla
ses pasivas en sesión de 8 de Enero de 4861; se le reconocen" 
45 años, 10 meses y  1£ dias de servicios. Extracto de los m is - , 
mos: le fueron reconocidos en aquella sesión 15 años, 6 meses 
y T£ dias, y se le abonan como Jefe de Negociado de prim era 
clase de íá Secretaría del Gobierno superior civil dé la isla de ! 
Cuba 4 meses. ; - ;

D. Gabriel E strella, clasificado en concepto de cesante com 
el haber de £.500 pesetas anuales, cuarta parte del sueldo 
de -10.000 que le sirve de regulador por reun ir 16 años, £ me
ses y 1£ dias de servicios: Extracto de los mismos : en sesión 
celebrada por la suprimida. Jun ta de Clases pasivas en 13 de 
Junio de 1868 le fueron reconocidos 13 años, £ meses y £ 
dias de servicios; Magistrado de la Audiencia de ía Habana 4 
años, 8 meses y 40 dias, y se le rebaja un año y 8 meses por 
el tiempo que se le abonó en su prim era clasificación corno 
Cadete de menor edad, el cual no le corresponde según lo. dis
puesto en sentencia pronunciada por la Sala cuarta del Tribu
nal Supremo de Justicia con fecha £ de Octubre de 1871 en el 
expediente de D. Francisco Cappa, en atención a  que dichos 
servicios* de' Cadete los prestó con anterioridad á la ley de. 
presupuestos de 1845.

D. José María do Juan y Zorrilla, clasificado en concepto 
de cesante y arreglo á lo dispuesto en el art. 17 de la ley 
de presupuestos de 9 de Máyo de 1874. y á la Real orden acla
ratoria de 10 de Junio último , con derecho al haber de 3.000 
pesetas anuales, mitad del sueldo, de 6.000 que le ; sirve fie re
gulador por los ££ años, 10 meses y £ dias de servicios que 
le fueron reconocidos en sesión celebrada por el suprimido 
Tribunal de prim era instancia de Clases pasivas eh 15 do 
Marzo de 1873.

D. Antonio José Arroyo y Budiá, clasificado en concep
to de cesante, y con arreglo á las mismas disposiciones que el 
anterior, con derecho al haber de £.500 pesetas anuales, mitad 
del sueldo de 5.000 que le sirve de regulador por los 35. años,
4 meses y £4 dias de servicios que le fueron reconocidos por 
el suprimido Tribunal de prim era instancia de Clases pasivas 
en sesión de £1 de Junio* de 1871.

D. Hipólito Ramón de Ilcguenga y González, clasificado 
en concepto de cesante sin derecho á señalamiento ele haber 
pasivo por carecer de base de carrera con anterioridad á la 
ley de presupuestos de 1845. Se le reconocen ££ años, 9 me
ses y £5 dias de servicios. Extracto de los mismos: Agente de 
protección y seguridad pública, de Tuy, no se le abona este 
servicio por no estar debidamente justificado; en igual destino, 
en Pontevedra £ años, 5 meses y 11 dias; Escribiente ele la 
Sección de Carreteras del Gobierno político de la provincia de 
Pontevedra, tampoco se le abona este servicio por la misma 
razón que el anterior; Oficial único de la Secretaría de la 
Junta de Beneficencia de Pontevedra £ años y 9 dias^ Secre
tario de la misma Junta 5 años, 5 meses y 6 dias; Oficial pri
mero de la Sección de Estadística de Guipúzcoa 3 años, 6 me
ses y 9 dias; Jefe de igual Sección en A vila ,.la: C oruña, Pon
tevedra y Orense 7 años y 11 dias; Secretario  del Gobierno 
del departamento central de la isla de Cuba £ a ñ o s , un mes 
y 6 dias, y Jefe de Negociado de prim era clase de. la Conta
duría central de la Habana 3 meses y 3 dias.
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M O N T E -PIO S  D E  L A  P E N ÍN S U L A .

Doña M aría E speranza Andró y Casano, v iuda  de D, Ilde
fonso Baldom cro Prieto, A dm inistrador que fué de Correos 
de 'L eón. Se le declara con derecho á la pensión del Monte
pío de Correos de 950 pesetas anuales.

Doña R afaela V arona de S u arez , v iuda de D. A ntonio Ma
r ía  S u a re z , Inspector segundo que fué de la A dm inistración  
de Contribuciones directas > E stad ística  y  F incas del Estado 
de la provincia de León. Se le declara con derecho a la pen
sión del Monte-pio de oficinas de 685- pesetas anuales.

Doña R afaela T eureiro  y Moreno, v iuda  de D. R am ón F e r
nandez. ío r re s ,  A dm in istrador que fué de Propiedades y De
rechos del E stado  de la  provincia, de la Coruna. Se le declara 
con derecho á la  pensión  del M onte-pío dé oñcinas ele 750 pe
se tas  anuales. - ^  „ v .. ■ T

D oña,A m or del T oro , h u érfan a  de D. R a m ó n , Celador de 
cam inos y A yudante que fue ele Obras públicas. Se le declara 
con derecho a suceder á su difunta-'m adre Doña Rosario- Ca
p itán  en el goce de la pension de 550 pesetas anuales.,

. Doña V icen ta , Doña Angela y  Doña A gustina /M acarrón ,, 
huérfanas, de D. U rbano, P rom otor fiscal de Término, Juez de 
p rim era  in s tan c ia  ’de en trada  , y Registracíor de da propiedad 
dél partido  de Arévalo. Se les declara con ■ cléfechó á la pen
sión  ín teg ra  del M onte-pio de 'oficinas fie 825 pesetas anuales 
que, d isfru taban  e n ? com partici.pacion;con su herm ana Doña 
F ilom ena. , . ^:r. ....

Doña 'E speranza^ ,Doña C arm en y Doña A sunción Rodero 
y  ThomaséójTlÚérfánah dé D. M ariano, A dm inistrador que fué 
de Bienes nacionales’d e ’la provincia de Alicante..-Se lés de
clara. con derecho á suceder á su d ifun ta  m adre Doña C arm en 
en;el. goce ,d.e la  pensión del M onte-pio de oñcinas de 875 pe
setas anuales. : d . ’ . , .

; D oña A m alia  y  Doña E m ilia  T eureiro -y’Parada-", h u é rfa 
n as  de D. A n to n io , Consejero R eal/que fué de la  clase de o r- ;. 
d inario . Se les declara con d e r e c h o  á .  la  pensión  ín teg ra  de 
3.000 pesetas anuales que d isfru taban  en com participacion con 
su  herm ana Doña Eusébia.

Doña Josefa Sánchez V ázquez, v iuda de 1). José A ntonio ' 
P e re z , F iel que fué de los derechos de puertas de M urcia. Se 
le declara con derecho á  la pensión de Monte-pio de oñcinas 
de 375 pesetas anuales. •

Doga M anuela íllq -, v iuda  de D. R am ón P o n s , Oficial qué. 
fué de la clase de terceros de la Intervención de la A dm inis
trac ión  económica de la provincia de Gerona. Se- le declara* 
con derecho á  la pensión del Monte-pio de oficinas de 375 pe
se tas  anuales.

'D oña  A gustina  López del Hoyo, v iuda  de I). José P iñ a l de 
la  Vega, Juez le trado  que fué de la v illa  de L iérganes y su 
partido , en 1& prov incia  de S an tander. Se le  declara^ con de
recho á la  pensión del Monte-pio de Jueces de 825 pesetas 
anuales.. .. .y  ;

Doña F rancisca  Vicia, v iuda  de -D. Juan  Oña y Rives^ Jefe 
que fué de la A dm in istrac ión ' económica de la provincia ele 
Oviedo. Se le dechara con derecho a la  pensión del M onte-pio 
de oficinas de 87o pesetas anuales,

■ Doña Isabel Garófalo, huérfana  de D. José, Médico-Director ; 
dé lo s  baños de Bayores dé N ava (Oviedo). Se le declara con 
derecho' a la  pensión ín teg ra  del M onte-pio de oficinas de 500 
pesetas anuales' qué d isfru taba  en com participacion con su 
herm ano  D< José. r

Doña M aría M adrid y B ueno , v iuda  de D. Diego Tuero, 
Contador que fué de H acienda pública jubilado. Se le declara 
con defécho á la  pensión del Monte-pio de oficinas de 1.125 
pesetas anuales- : . .

Doña S a tu rn in a  de L ara , v iuda de D, M ariano Alonso Ga
llego , A dm inistrador que fué de H acienda pública de la p ro 
v incia dé G éroñaFSe Te décTáPaécón fieréchó á Tá pensión del 
M onté-pió: de oficinas de 875 pesetas anuales. A v ' : -

Doña M aría Anto'iíiat G arc ía  P a red es ; /Viuda fie  D. Diego ' 
González, C atedrático que fué del N otariado. Se le .declara con 
derecho á la  pensión del Monte-pio de oficinas de 500 pesetas 
anuales..

Doña E lisa  Jim énez de la  E sp ad a , h uérfana  de D. F ran 
cisco, Jefe que fué de E stad ística  de la provincia de Cádiz. Se 
le declara  con derecho á la  pension ín teg ra  de 1.125 pesetas 
anuales que d isfru tab a  en com participacion de su m adre po
lític a  D. M aría Cruz E vangelista .

 PENSIONES DEL TESORO.

Doña- Aña- María-, Doña R osalía  y  D. E duardo  Colon y Al- 
varez , huérfanos de D. A ntonio , C atedrático que fué de la 
U niversidad de .Sevilla. Se les declara con derecho á la  pen
sión v ita lic ia  del Tesoro de 1.250 pesetas anuales.

D. A ntonio F raile , huérfano de D. Vicente, Jefe político que 
fué de la provincia de Logroño. Se le declara, en v irtud  de lo 
d ispuesto ,en  la R eal orden expedida con fecha 31 de Julio  ú l
tim o por el M inisterio de H acienda á consecuencia del re cu r
so de alzada in terpuesto  por Doña S ilveria Infante, m adre del 
in teresado ,-contra  el acuerdó de esta Ju n ta  de 10 de A bril 
anterior, con derecho á la  pensión v ita lic ia  del Tesoro cié 450 • 
pesetas anuales, en vez de la de 337 pesetas 50. céntimos-que. 
le  fué declarada por esta Ju n ta  en 8 de. Mayo últim o. .
/  Doña A n a T o r r e s .y  Doña O elestina L anderas, v iuda la  

p rim éfa  y huérfana  la segunda de Dé Ju an  Manuel, Oficial p ri
m ero q¡ue fué del Gobierno civil de l a  provincia de Teruel. Se 
Ies declara con derecho á la  pensión tem poral del Tesoro por j 
10 años de 200 pesetas anuales.

" Doña Isabel Péironet y  Rodríguez, “huérfana  ele D. Juan  
B autista , C atedrático que fué de la E scuela de A rquitectura 
de esta Corte. Se le declara con derecho á  suceder á su d i 
fun ta  m adre,D oña.M aría del C árm én .en el goce de la pensión 
v ita lic ia  del Tesoro de 1.875 pesetas,anuales. -

Doña Glem entina d é f C astillo ,' v iuda de D. Juan  G avaron, 
Cónsul general que fue dé España"en L ondres/ Se le declara 
con derecho á la " pensión vitalicia del Tesoro , de 1.875 pesetas 
anuales,  ̂ '...o  y  , / r,r,- , . ■ ¡¡

Doña M aría y Dona C lara Ara que, huérfanas de Di José 
Antonio, C ontador que fué de R entas. Se les reh ab ilita  en el 
goce de la  pensión  v ita lic ia  del Tesoro de 750'pesetas anuales.

. M O N TE-PIO  DE ULTRAM AR..

Doña Tomasa, dpi R i ver o y Solís, v iuda de D. F rancisco  
Casim iro Orozeo ..y. Zjúñiga,. Jefe de Negociado .de tercera  cla
se, C ontador prim ero' qué 'fue' del T ribunal descuen tas de las 
Islas F ilip inas. Se le declara  con derecho á la  pensión de 
L250 pesetas anuales en vez de la  de 2.500 que le declaró 
provisionalm ente el Gobernador superior, civil de F ilip in as en 
12 de Mayo de 1874.

Doña M aría Josefa Gómez, v iuda de D. Isaac Satu rn ino  
Sotes, Oficial quinto, en com isión, que fué de la A dm in istra 
ción de H acienda pública de Zam boanga, en F ilip inas. Se le 
declara con derecho á la pensión de 1.750 pesetas anuales.

  MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña A ntonia Uolodrero y  Javalquinto, v iuda de D. A nto 
nio López Ruiz, Mozo que fué de oficios de la A dm inistración, 
económica de la provincia de Sevilla, Se le declara con dere

cho á dos m esadas de supervivencia al respecto de 625 pese
tas anuales que d isfru taba el causante á su fallecim iento^ 

Doña.Juana. M anuela de la Peña, viuda de D. F rancisco 
Carod y Oliete, G uardia que fué de tercera clase del Cuerpo 
de Orden público de esta capital. Se le declara con derecho á 
dos m esadas de supervivencia al respecto de 1.000 pesetas 
anuales que d isfru taba  el causante á su fallecim iento.

Doña María Menendez, viuda de D. Jacobo F erre ira , Orde
nanza que fué de la Sección de Caja de la A dm inistración 
económica de la  provincia de la Coruña. Se le declara con de
recho á dos m esadas de supervivencia al respecto de 750 pe
setas anuales que d isfru taba el causante á su fallecim iento.

Doña Josefa U ranga, v iuda de D Pedro Diaz, Bedel que 
fué de la U niversidad Central, Se le declara con derecho á dos 
m esadas de supervivencia al respecto de 1.250 pesetas anuales 
que d isfru taba el causáñte á. su fallecimiento.
. Doña Ana Jurado Candil, v iuda de D. Juan  O rtega Madrid, 
O rdenanza que fué d d  Cuerpo de Telégrafos. Se le declara  
con derecho á dos m esadas de supervivencia'al- respecto de 
750 pesetas anuales que d isfru taba el causante á  su falleci
miento. ’ c ’ MM o.'

Doña B enita Perez, viuda de D.. R am ón Tomillo, Peón ca
m inero que fué de la carretera  de Ríoseco á Toro. Se le de
clara  con derecho á dos mesadas de supervivencia al yespecto  
do Tifia peseta y  75 céntimos de peseta d iarios que d isfru taba 
el causante á su fallecim iento. é -

Doña Teresa Calvct, v iuda de D. Juan  B orrell, Mozo que 
fue.del Depósito com ercial de la ciudad de Barcelona. Se le 
declara con derecho á dos m esadas de supervivencia ál re s 
pecto de 750 pesetas anuales que d isfru taba  el causan te  á -su-* 
fallecim iento. ;■ _

Doña Soledad Sánchez T irado y A lvares Cam pana, v iuda 
de D. Manuel Zerolo y V illalba, A uxiliar que fué de la clase 
de quintos del M inisterio de Fom ento. Se le declara con dere
cho á dos m esadas de supervivencia al respecto de 2.500 pe
setas anuales que d isfru taba el causante á s u  fallecim iento.

 R EA L  CASA. 

CLASIFICACIONES. 

D. R am ón Serrano y S errano , clasificado en concepto de 
cesante con el haber anua l de 2 500 pesetas , cuarta  parte  del 
sueldo de 10.000 que le sirve de regulador por reun ir 16 años,
9 m eses y 28 dias de servicios.- E x trac tó  de los-m isinos : en . 
el ejército 5 años, 3 meses y  21 d ia s ; Oficial cuarto  de la. Se- ; 
c retaría  del M inisterio de H acienda un año y 5,meses ; .Je.fe .de 
{Negociado de tercera clase de la Dirección general de C o n ta 
bilidad 2. meses y 26 dias; Oficial au x ilia r de p rim era  clase del ; 
T rib u n a l de Cuentas del Reino un  añ o , 9 meses f  27 ••• di as; 
Contador ele H acienda pública de la provincia de Córdoba 3 • 
{meses y 12 d ias ; Jefe de Negociado de segunda clase de la 
Dirección general de L oterías un año, 10 meses y 11 dias; Oíi- 
:cial de Sección., del M inisterio de G racia y  Justic ia  2-años,i 4 
:m eses y 26 dias; Gobernador civ il de la prov incia  i de C iudad- 
Re al 2 m eses y .21 d ia s ; en igual destino en Jaén un año y ,12 
dias ; Jefe de A dm inistración de prim era  clase en él D eparta- 

• mentó'-'dé L iquidación -de la Dirección general de la  Deuda 2 
añ o s , uii mes y 22 d ia s , y  Secretario de la  R eal Estam pilla, 
un mes. ,?

M ONTE-PIO.

Doña Polonia Sánchez, v iuda  de D. V alentin  Isla , P a la fre 
nero y Portero  que fué de las R eales Caballerizas. Se le deela- 
con derecho á la-pensión de 187 pesetas y  50 céntim os de pe
seta anuales. . • . :

Doña A ndrea A lm ería y G arcía , v iuda fie D. E ladio  G ar- 
; cía B lan co , Mancebo y  Palafrenero  de p rim era  clase que fué 
;de las Reales Caballerizas. S a le  declara con derecho á la  pen- 
í sioU - de 187. pesetas y  .50 céntimos-; de peseta anuales. .,
{ Doña Isidora A náya; v iuda de D. Felipe Güemes , Oficial 
segundo que fué de la  C am arería m ayor fie 7a R eal Casa. ;Se 

Te declara con derecho á la  pensión de 500 pesetas anua les .
Madrid 22 de Octubre dé Í875.==E1 Secretario, S atu rn ino  G. 

P a rra .= V .°  B .°=E1 Presidente, A lvarez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Direccion general de Beneficencia y Sanidad.
No habiendo tenido resu ltado  la  p rim era  subasta  celebrada 

el 25 de Setiem bre ú ltim o para  co n tra ta r el sum in istro  dé le
che de vacas, cabras y ovejas á los establecim ientos de la Be
neficencia en M adrid, Toledo y Leganés du ran te  un  año , se 
señala el d ia 4  de N oviem bre, á las dos de su ta r d e , p a ra  se- 

.gunda subasta, bajo el m ism o pliego de condiciones aprobado 
!por esta Dirección general é  in serto  en la  G a c e t a  núm . 260 
del dia 17.de Setiem bre ú ltim o.

, Madrid 12 de Octubre de 187p .=E l D irector g e n e ra l, R a -  
■ mon Campoarnor.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L .

Subgobierno del distrito de L inares.
E l dia 2 de N oviem bre p ró x im o , á las doce de su m añana, 

tendrá  lugar an te  m i A u to rid ad , en el salon-ñespaoho del Sub- 
gobierno, la  segunda subasta, por fa lta  de Im itadores en la  p ri
m era , respectiva á la ejecución de las obras de reparación y 
m ejora del local habilitado  para  oficinas del mism o en el ex
convento de San Juan  de Dios, bajo el tipo de 3.748 pesetas, 
adm itiéndose proposiciones por pliegos cerrados con estric ta  
sujeción al m odelo adjunto. . - r

Los planos y condiciones facu lta tivas , y económicas e s ta 
rá n  de m anifiesto en la Secretaría  del Subgobierno p a ra  las 

; personas que deseen in teresarse  en la licitación ; quienes de- 
berán  estar provistos de las cédulas de em padronam iento  y 
del docum ento que acredite haber depositado en la Caja de 
la D epositaría m unicipal 375 pesetas como g aran tía  del con
trato . •

Si se p resen taren  dos ó m as proposiciones iguales se ab rirá  
en el. acto subasta á la  voz entre sus au tores. . ;

No serán adm itidas las proposiciones que excedan del tipo.
{ E l pago de este anuncio y dem ás gastos del expediente se
rán  de cuenta del contratista.

L inares 21 de Octubre de T875.=E1 Subgobernador in te r i
n o , Felipe Junquera.

Modelo de proposición.
D. N. N., n a tu ra l d e . . . . . .  vecino d e    provincia d e ... . '. ,

con cédula de em padronam iento n ú m  , enterado del plano
y condiciones facultativas y económicas que han  de reg ir para 
la  ejecución do las obras de reform a y m ejora del local hab i
litado para  Subgobierno, las acepta en todas sus partes, y se

compromete con sujeción á ellas á. ejecu tarlas por la can tidad  
d e   p e s e t a s . . . . .  céntimos.

.(Fecha y firmé.)

Administración económica de la  provincia  
de Madrid.

Cargas de justicia.

E l H abilitado de los Sres. Capellanes cumplidores dol a n i 
versario  fie la R eina A m alia , se servirá  presentarse en las 
oficinas de H acienda de esta  p ro v in c ia , en el térm ino m ás 
b reve , con el fin de en terarse  de un asun to  que le interesa.

M adrid 24 de Octubre de i8 7 5 .= E l Jefe económico, Agus
tín  Genon.

Administración económ ica de l a  provincia  
de Zaragoza.

I). Eusebio H ernández) Jefe económico de esta  provincia.
; Por el presente cito, llamo y  emplazo á P. M anuel Rooledo, 
in tendente que fué. do Zaragoza en los año d° 1812 y 1813, o 
sus herederos caso de haber fa llec ido , pa ** o ^  en el té rm ino  
ele nueve días, contados desde la publicar*' a d * este segundo 
anuncio en  l a - G a c e t a  d e- M a d r i d  y Boletín oheial de la p ro
v in c ia , se presenten  por sí en esta A dm inistración, ó por per
sona: legalm ente autorizada., para ,verificar el pago de 668 es
cudos 595 m ilé s im as , ó sean 1.67T pesetas con ' 48 céntim os, 
que 'im porta  él alcance contraido' por D. V icente Goya en el 
destino de Comisionado para  la recaudación fie la  R en ta  dol 
Excusado, y N ovenofieeim al de C aiatayud que tuvo á su cargo 
en los. expresados años por la responsabilidad subsid iaria  que 
le afecta por este nom bram iento , ó a  expresar lo que á su d e 
recho convenga; apercibidos de que no haciéndolo les para rá  
el perjuicio consiguiente con arreglo  á lo p rescrito  en el a r 
tícu lo  116 del reg lam eñ to ’ del T rib u n a l de. C uentas del Reino 
de 8 de N oviem bre de 1871.

Zaragoza 19 de Octubre de 187o.=E usebio Hernrfti'dez..

A dm inistracion del Correo C entral.
SECCION DE L IST A .

Cartas detenidas por fa l ta  de f ran q u eo  e l d ia. 24 de Octubre 
de 1875.

Núm. 324 A ntonio L avara .—Puente dé Vallecas.
325 C ayetana Diaz.—Morata de T ajúña.
326 Francisco Lerdo./—Zaragoza.
327 Fructuoso C laver.—P uebla de A rganzon.

.{ ; 328 Indalecio Ortega.-^-Cham artin.
- 329 . José G/ Montéjo.—Móstoles.

330. Jacinto M onluin.—A lcaudete.
. 3 3 1 .-Juan F. Lachica,—G ranada.

: 332 Juan  J. Martiñez.-— P uerto  de Santa María.
383 M anuel Perez.—H igueral.
"334 -M anuel Escuderoi—M ayorga.^vs

: 335 M aría T.; López;.—Puente de V allecas.
336 {^edro P a g a n .—M urcia.
337 Sixto C astillo.—B arcelona.
338 1 Suñer y CapdéVila.—Idem.

M adrid 25 de O ctubre de 1875 .— E l A dm inistrado:', L a r  * 
tin  Botella.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

S e c r e t a r í a  g e n e r a l . -  N e g o c i a d o  2 . º

P o r e l-presente,-y  en v irtu d -d e  acuerdo del Excm o. Sr. Mi
n is tro  Jefe de la  Sección octava de este T ribunal, se cita lla 
m a y em plaza por segunda vez á D. R afael Ordoñez, Contador 
que fué de N aguabc, en Puerto-R ico, cuyo paradero se igno
r a ,  á fin de que en el térm ino de 30 d ias , que em peza
rán  á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la G a 

c e t a , se p resente en esta Secre taría  general por sí ó por 
medio de encargado 'á  recoger y contestar el pliego de repares 
ocurridos en el exam en ele la  cuen ta  del Tesoro de la 'D ep o 

s i ta r ía  de dicho punto, correspondiente al mes de Febrero 
de 1870; en la in teligencia  que dé nó verificarlo le p a ra rá  el 
perjuicio que hay a  lugar.

M adrid 19 de Octubre de •i87o.==Manuel Tomó.

Audiencias territoriales.
Z aragoza .

Con arreglo á los artículos 3.°, 4.°, o.° y 6 .’ del R eal de
creto de 12 de Julio del corriente año ha de proveer;.? una  do 
las E scribanías de actuaciones vacantes en el Juzgado de p ri
m era instancia  'de Calam ocha.

Los asp iran tes p resen ta rán  sus solicitudes docum entadas 
al Juez del partido en el térm ino  de 20 dias, á con tar desde el 
siguiente al de lá publicación de esta convocatoria en la G a
c e t a '  d e  M a d r id  y en el Boletín  oficial de ¡a p ro v in cia  de- 

Teruel.
Zaragoza 2 3 fie. O ctubre de 1875.=  E l Secretario de go 

bierno, Pablo P asto r de Gorosábef.

E n  el Juzgado de prim era instancia  de Iiíja r  se halla va
cante por defunción de- R  Francisco Perez una E scribanía de 
actuaciones, la cual ha  de proveerse con .arreglo á los a rtícu 
los 3.°, 4.°, 5.° y 6.-° del R eal decreto fie 12 de Julio del pre
sente año. . ?v : i; A O m 1

; Los asp iran tes p resen ta rán .su s solicitudes docum entadas 
al Juez de prim er a un-stanci a del partido  en el term ino de 20 
dias, á contar idesde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria - en. lá  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en el B oletín  oficial 
,de la provincia  de Teruel.

Zaragoza 23 de Octubre de IS75.=E1 Secretario  de go
bierne, Pablo Pastor de Gorosábel.

Juzgados eclesiásticos.
M adrid.

V icaría eclesiástica de M adrid y su  partido . — P or el p re
sente y e n  v irtud  ele p rovidencia del Excm o, Sr. Dr. D. Ju lián  
de Pando y L ópez, P resbítero  V k ario  in te rino  de esta Córte
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y su partido, se cita y emplaza á José A ria s , natural de Do- 
mon, diócesis de Lugo, cuyo paradero se ignora, y padre le
gítimo de Juan Manuel Arias y F ernandez, para que en el tér
mino de odio d ia s , á contar desde el siguiente al de la pu
blicación del presente, comparezca en la audiencia de S. S., 
sita en la calle de la P asa , núm. 3 , cuarto principal, á con
ceder ó negar á su referido liijo el consejo prevenido en el 
artículo 15 de la  ley de 20 de Junio de 1*6£ para el m atri
monio que intenta con María de los Dolores Llerandé; en la 
inteligencia que do no hacerlo se entenderá que renuncia al 
derecho que la expresada ley le concede, y se dará al expe
diente el curso que en derecho corresponda.

Madrid SO de Octubre de 1875.--= Licenciado Cirilo Brea y 
Egea.

Juzgados militares.
Sevilla.

D. Ramón Collado y F lores, Comandante de caballería y 
Fiscal permanente de esta Capitanía general.

Ignorándose el paradero de José Melero Gil, álias Jurado, 
natural de la villa de la Roda, partido judicial de Lora del 
Rio, provincia de Sevilla, á quien estoy procesando por hurto  
de una caballería; usando de la jurisdicción que las ' Reales 
Ordenanzas conceden para estos casos á los oficiales del ejér
cito, por el presente segundo edicto y pregón cito, llamo y 
emplazo á dicho José Melero Gil, álias Jurado, señalándole 
la cárcel pública, donde deberá presentarse personalmente 
dentro del término de £0 dias, que se contarán desde la fe
cha de su publicación en el Boletín oficial de la provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r i d , á dar sus descargos y defensas; y de no 
comparecer en el referido plazo se le seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía por e | Consejo de guerra, por ser esta 
la voluntad de S. M.

A la vez encargo y suplico á las Autoridades, así civiles 
como militares, su captura en caso de ser habido y la rem i
sión á dicha cárcel.

Sevilla £1 de Octubre de 1875.=Ramon Collado.=Por su 
mandado, Federico Jurado.

V alencia.
D. Eusebio Arias de Saavedra, Alférez de navio de la A r

mada, Ayudante de la Comandancia de Marina de Valencia y 
Juez fiscal de una causa..

Habiéndose ausentado del Hospital m ilitar de Valencia el 
marinero Ramón Albert y Peiró, á quien estoy sumariando 
por el delito de segunda deserción; usando de las facultades 
que en estos casos conceden las Reales Ordenanzas á los F is
cales militares, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
por primer edicto al expresado marinero, señalándole la Co
mandancia de Marina, donde deberá presentarse dentro del tér
mino de 30 dias, á contar desde la publicación del presente 
edicto; y en caso de no presentarse en el plazo señalado se se
guirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Valencia £3 de Octubre de 4875.=Eusebio Arias de Saa
vedra.

Juzgados de pr im era  instancia.
A ntequera.

D. Juan Aragonés y Rozo, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido, &c.

Hago saber que en los autos de concurso voluntario á bie
nes de D. Juan Barnuevo y Pomar, Marqués de Armo, en jun ta 
celebrada por los acreedores en 3i de Agosto último han sido 
nombrados síndicos D. Rafael García del Mármol y D. Diego 
del Pozo Guzman, de esta vecindad.

Lo que se hace público por medio del presente para cono
cimiento de los interesados, previniéndose se haga entrega á 
los mismos de cuanto corresponda al concursado.

Dado en la ciudad de Antequera á 4 de Setiembre de 1875.= 
Juan Aragonés.== Por mandado de S. S . , Licenciado Juan A. 
Be tes. X—560

D. Juan Aragonés y Rozo,.Juez de. primera instancia de 
esta ciudad y su partido, kc.

Por el presente se cita y emplaza á todos los acreedores de 
R. Juan Barnuevo y Pomar, Marqués de Ariño, do esta .yecin-. 
dad, para que en el clia £9 de Noviembre próximo venidero, á 
las doce de su m añana, comparezcan en la. sala-audiencia "de 
este Juzgado á celebrar .junta general para tratar del recono
cimiento de créditos, parándoles caso contrario e.í perjuicio 
que haya lugar.

Así lo he mandado en l o s  autos de concurso voluntario á  

bienes del referido.
Dado en la ciudad de Antequera á 15 de Octubre de 1873.= 

Juan Aragonés. =  Por mandado de S, S . , Licenciado Juan A. 
Betes. X—561 ’

Fuentesaúco.
D. José Peíit y Alcázar, Juez de primera instancia de esta 

villa de Fuentesaúco y su partido.
Por el presento primero y único edicto so cita- y llama á  

todos los que se crean con derecho á heredar á Catalina An
dales González y María d é la  Desponsacion -García -Vidales, 
naturales, y vecina la primera, que fueron de la misma villa, 
para que dentro del término de 30 dias se presenten por sí ó 
por medio de apoderado ante este Juzgado á deducir dicho de
recho; con apercibimiento deque en otra caso’Ies parará per-: 
juicio.

Fuentesaúco £1 de Octubre de 1875.=José Petit. y Alcá-..
zar.= Julián Palaos. X  557

G eta fe . 
Por el presente se llama por prim era vez y término de 30 

dias, a contar desde la publicación de este edicto en la G a c e 

t a  y  Boietin oñcial7 á  todos los que se crean con derecho á

la herencia intestada de Doña Enriqueta Fernandez de Cór- 
dova y Durán, natural que fué de Leganés, que falleció sien
do soltera á la edad de 36 años, el £1 de Agosto del corriente 
año de 1875; pues así lo tengo acordado en el expediente so
bre declaración de herederos á instancia de Doña Isabel Ga
monal y Gil, como madre y representante legal de la persona 
y bienes de su hijo menor, sobrino carnal de aquella, D. Luis 
Fernandez de Córdova y Gamonal.

Dado en Getafc á 16 de Octubre de 1875.=V.° B.*=E1 Juez 
de primera instancia, S au juan .= E l Escribano, Inocente Mon- 
déjar. X—539

M a d r i d . - B u e n a v i s t a

En virtud de providencia del Sr. D. Baldomcro Blanco y 
Flores, Juez de prim era instancia del distrito de Buenavista 
de esta capital, refrendada del infrascrito Escribano, se cita, 
llama y emplaza por prim era vez á los que se crean con de
recho á la herencia de D. Andrés Bodrigálvarez y Saenz, na
tural de Sigüenza; Magistrado jubilado, que falleció en esta 
Corte el clia 30 de Marzo último á los 71 años dé edad, ha
llándose casado con Doña Francisca Bux, para que en el tér
mino de 30 dias, contados desde la publicación de este edicto 
en los periódicos oficiales, comparezcan en dicho Juzgado y 
Escribanía á deducirlo en forma; debiendo advertir que tienen 
solicitada la declaración de herederos sus hijos Doña Rosa, 
D. Angehy Doña Teresa Rodrigálvarez y Bux.

Madrid 13 de Octubre de i87o.=Francisco Fernandez de 
la Torre. . X —55£

M a d r i d . - L a t i n .
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan

cia del distrito de la Latina de esta capital, dictada á mi tes
timonio, se anuncia el fallecimiento intestado de D. Julián 
Dongil y Merino, hijo de D. Francisco y Doña Simona, n a tu 
ral de Junquera, provincia de Guadalajara, ocurrido en- esta 
capital el dia 5 de Octubre del año último; y se llam an á los 
que se crean con derecho á heredarle para ;que com parezcan 
á exponerlo ante dicho Juzgado dentro del término de £0 dias; 
debiendo hacer presente que por virtud de los primeros lla
mamientos hechos ninguna persona lo ha verificado.

Madrid £7 de Agosto de 1875.=EI Escribano, por Jiménez, 
Sánchez de las Matas. . X—531

M a d rid .— P a la c io .

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de Palacio, refrendada por mí, se cita, llama y : 
emplaza por medio del presente á D. Angel Herraiz y compa
ñía, á fin de que dentro del término de 15 dias comparezca en 
este Juzgado por sí ó por medio de persona que - legalm ente 
le represente para hacerle saber cierta providencia dictada en 
los autos que contra él sigue D. José Marin sobre pago de pe
setas, referente al desistimiento y renuncia hecha por su Pro
curador para representarle en dichos autos, y que nombre otro 
al mismo objeto.

Madnd 14 de Octubre de 18?5.=Reyter. X—555

M u rcia .—San Juan

D. Juan Antonio Vega y Llanos, Juez municipal del dis
trito de San Juan de esta ciudad de Murcia, é interino de p ri
mera instancia por traslación del propietario.

Por la presente requisitoria y término de 10 dias, contados 
desde la fijación de la misma en los periódicos oficiales, se 
llama á los reos ausentes,.que son un tal Pareja, cuyo nom
bre y demás circunstancias se ignoran, y á un tartanero, que 
también se ignora su nombre, apellidó y vecindad, aunque se 
dice que podrá ser vecino de la ciudad de Murcia, de estatura 
regular, delgado, sin barba, color trigueño, de unos £3 años de 
edad; vestido con 'traje de gante, para que comparezcan en las 
cárceles de esta capital á contestar los cargos que á ambos les 
resultan en la causa que se instruye sobre aprehensión de tres 
bultos de cajetillas de tabaco de contrabando envueltas en papel 
falso, cuyos bultos se facturaron en la-estación de Remo jan  con 
el nombre de quincalla, y fueron aprehendidos en la de Alcázar 
de San Juan, siendo el remitente el llamado Pareja y el con
ductor el citado tartanero; apercibiéndoles que de no presen- . 
tarse serán declarados rebeldes.

Y encargo á todas, las Autoridades procedan á la captura 
de los mismos y su conducción á estas cárceles.

Dada en la ciudad ele Murcia á ££ de Octubre de 1873.= 
Juan Antonio Arega .= E l Escribano, Bartolomé Costa Carrillo.

■ j v b"."
D. Francisco do .Vega y González Sarabia, Escribano del 

Juzgado de primera instancia de esta ciudad de Orihuela y 
nú-partido.

Doy íé que en este Juzgado. y por mi actuación se sigue 
causa criminal contra D. Romualdo Perez Mateo, vecino, de 
•Torrevieja y Alcalde, que fué de dicha villa, sobre detención 
ilegal de María Penalva Calvo, menor de edad; en cuya causa 
en el día de.hoy  se lia dictarlo, providencia que, entre otros 
^particulares,, ¡contiene. el siguiente: , . .

«Particular*-—Y toda vez que es desconocido el domicilio de 
Isabel Calvo García, madre de María Penalva, ofrézcase la 
causa por medio de cédula que se insertará en el Boletín ofi- - 
cial de .esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .»

En su cumplimiento se ha extendido la oportuna” cédula, 
que á la letra dice así :

«Cédula de citación.—Por la presente cédula, y en v ir tu d , 
de providencia del Sr. Juez de prim era instancia de esta cíu- 
mad de Orihuela y su partido, dictada en causa que se sigue 
con tra  Romualdo Perez,Mateo, vecino de Torrevieja y Alcalde 
que fué de dicha villa, se cita, llama y emplaza á Isabel Cal- 
vo  García, madre de la joven María Penalva, cuyo paradero 
se ignora, para que en el término de ocho dias comparezca en 
la audiencia de este Juzgado para' ofrecerla este sum ario por

si quiere m ostrarse parte en el mismo; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Orihuela £0 de Octubre de 1875.=Francisco de Vega.»
Los anteriores insertos concuerdan fielmente con sus o ri

ginales, á que me remito.
Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , cumpliendo 

lo mandado, libro el presente que signo y firmo en Orihuela 
á £0 de Octubre de 1875.=Franeisco. de Vega.

P u e n te d é u m e
, D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Federico Stern, Juez de prim era 
instancia en la villa de Puentedéume. '
■ Por el presente segundo edicto llamo, cito y emplazo al 
ausente en ignorado'paradero D; Juan San Germán, siendo su 
últim a residencia la villa de Mugardos, á fin ,de ; que dentro . 
del término de 15 dias* contados desde su inserción en el Bo
letín  1oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ;  comparezca 
en este Juzgado y Escribanía del que autoriza á medio de P ro
curador con poder bastante á contestar la  demanda de terce
ría de dominio que propuso D. Juan Vázquez y Vázquez, ve
cino dé la parroquia de Baraliobre, como representante legal 
de sus hijos D. Robustiano y D. Juan Vázquez Vizoso, contra 
el misino y D. Pedro Martínez, de la aludida villa de M ugar- 
dos, sobre exclusión de una finca que fué em bargada por com 
secuencia de autos ejecutivos, instados por este último contra 
el San Germán sobré el pago de pesetas; advertido que tra s 
currido dicho término sin verificarlo le será acusada la re 
beldía y se le tendrá por contestada la demanda* parándole 
el perjuicio que haya lugar. -

Dado en Puentedéume á 18 de Octubre de 1875.=Federlco 
S tern . = Juan B. Hermo. . —P

Por el presente, de orden del Sr. Juez de prim era in stan 
cia de este partido, se cita y emplaza d D. A gustín García, re
sidente últim am ente en la  villa de Mugardos y ausen tedh  ig 
nora do paradero , para que dentro, del térm ino de 30 d ia s , á  
contar desde- el siguiente al de la publicación de este edicto 
en los sitios más públicos de este pueblo y el referido da Mu- 
gardos, Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca, en forma en  este Juzgado y m i Secretaría á con
testa r la demanda ordinaria que contra él, su m ujer Am alia 
F errer y Doña Josefa Vázquez Bugueiro ha promovido el P ro 
curador D. Juan Vázquez Vila, á nombre de Manuel Roídos y 
Benita González^, sobre pertenencia, de un  terreno ó. salido de 
corta extensión, existente á la parte trase ra  de la casa en que 
habitan los dem andantes, cálle de María , de la indicada villa 
ele Mugardos, núm. 7 m oderno; confinante dicho salido por el 
Este con la aludida casa de. los dem andantes; Sur con huerta  
perteneciente á los m ism os; Norte paredilla que le separa de 
un depósito cíe inm undicias y  aguas que salen dedos vertede
ros de la casa en que habita Dóna' Josefa Vázquez Bugueiro, 
.y Oeste otra en que vive Antonio Gallego, arroyo que baja de 
la fuente llamada de los Baños en m ed io ; dejación de dicho 
terreno á disposición de los repetidos dem andantes , restitu 
ción de £84 pesetas 50 céntimos por costas de; un interdicto 
intentado en £8 de Mayo de 187£,.con resarcim ientos de daños" 
é indemnización de perjuicios.

Puentedéume 11 de Octubre de 187o.=V.° B.°=E1 Juez del 
partido , Federico Stern. =  El actuario,, Juan Martínez de 
Tejada. —P

D. Julio Monreal, Juez de prim era instancia de la villa de 
Sariñena y su partido.

Por la presente requisitoria, y conforme á lo prescrito en 
el art. 130 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se llam a á 
los gitanos Jerónimo Jiménez, álias Jeromo, y sus hijos Agus
tín, álias Chin, y Casimiro Jiménez y Cárbonell, cuyo parade
ro y vecindad se ignora, para que dentro dél térm ino de 'nue
ve dias comparezcan en este Juzgado á responder de los car
gos que les resultan  en causa crim inal sobre; homicidio de 
«Antonio Perez y lesiones á Pedro B arrieras Alegre, Jorge Gu
sano Ja Malo y Juan Calvete Mazuqúc; pues de no presentarse 

;■ en dicho plazo serán declarados rebeldes, parándoles el per
juicio consiguiente. '

A la vez, en nombre de S. M. el Rey exhorto y requiero, y 
en el mió pido y ruego á las Autoridades judiciales, civiles y 
militares, á los dependientes de las m ism as y agentes de po
licía judicial se sirvan proceder á la busca, captura y conduc
ción segura de los sujetos nom brados, cuyas señas se ig - 

uioran. . : .. .. b ; ...
Dada en Sariñena á ££ de, Octubre de 1875>=Julio Mpn- 

rea l.= P o r mandado de S. S., Joaquín Domingo Martelí.
: S e v illa .-S a lv a d o r

D. .Joaquín Girón y Jim énez, Juez de prim era instancia-d.el 
distrito del Salvador de esta ciudad y su partido. .

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Plaiero'Lopez 
y Rosario Rebolledo , que fueron de esta vecindad , para que 
en el término de 45 di a s , contados desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletin oficial de la 
provincia, se presenten en este Juzgado á prestar declaración 

. indagatoria en la causa que -contra loa m ism os se instruye por 
h u r to ; bajo apercibimiento que de no efectuarlo se les deJ- '

; clarará rebeldes y pararán los perjuicios que haya lugar.
Dada en Sevilla á 49 de Octubre de 1875¿ ==* Joaquin Gi

r ó n ^  El actuario, Manuel Cam ón.
T o r r i jo s .  ‘

D. Vicente Cano Manuel, Juez de prim era instancia de ésta 
villa de Torrijos y su partido.

Hago saber que para cumplir con lo resuelto por S. É. la 
Audiencia del territorio en sentencia de £ de Diciembre de 1841 
y á consecuencia del fallecimiento del Presbítero D. Lucio de 
la Vega, se cita, llam a y emplaza á los Presbíteros que sean



Gaceta de M adrid.—Núm. 299. 26 Octubre de 1873. 239
naturales de esta villa que aspiren a la obtención de la Admi
nistración de los bienes del patronato fundado por el Vicario 
Juan Flores con la obligación de cumplir sus cargas, para que 
en el término de 30 dias se presenten en este Juzgado á dedu
cir la acción que crean convenirles; bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrijos á 9  de Octubre de d875.=Vicénte Cano 
Manuel.=El Escribano, Fausto Cebeira. X —536

Viligadino.
Dr. D. Celso Romano Zugarrondo, Juez de primera ins

tancia de Vitigudino y su partido.
Por la presente se da comisión en forma á los Sres. Jue

ces municipales, Alcaldes, individuos de la Guardia civil y de
más dependientes de la policía judicial para que por cuantos 
medios su buen .celo les sugiera procedan á la busca y deten
ción en su caso do Francisco Martin Sánchez, alias Juanzon, 
natural y vecino de Vilbestre, cuyas señas se anotan á conti
nuación, poniéndolo después con las seguridades necesarias á 
mi disposición en la cárcel dé esta villa para que fcumpla la 
pena que le fué impuesta en la causa que se le siguió por le
siones graves.

Dada en Vitigudino á 80 de Octubre de -i875.--=Por su or
den, Juan Torsales.

Señas clel sujeto que se cita.
Estatura regular, cara larga, color moreno, barba poblada, 

pelo,y’ojos negros, es algo sordo, su edad 37 añosp viste de 
calzón á estilo de las gentes de la ribera.

NOTICIAS OFICIALES.

Crédito Mobiliario Barcelonés, en liquidación.
La Comisión liquidadora convoca junta general de accio

nista para el d ia '%% de Noviembre próximo, á las cuatro de la 
tarde, en el local del Instituto Industrial, calle Conde del 
Asalto, núm. 18.

Los señores accionistas que posean á lo ménos £Q acciones 
y  quieran hacer uso del derecho que les concede el art. 38 de 
los estatutos, podrán depositar sus acciones ántes del 7 del 
expresado mes en la oficina de la Sociedad, calle Fuente de 
San Miguel, núm. 1, piso tercero, todos los dias laborables de 
diez á una; en cuyo acto se les proveerá de la correspondiente 
papeleta de entrada.—La Comisión. X —558

Bolsa de Madrid.

C otización  oficia l del H a  W  de Octubre Ak 1875 ,! com parada  
con  la del dia a n te r io r .

s- CAMBIO  A L  C O N T AD O .

Fosados públicos. —:.............    : r:=3
Dia 23. Dia 25.

Renta perpétuaal 3 por 100 ... .* .  , v . . . .  . .  45*80 15*65-67 4|i-70-80 
;. , ■ . 4^-70

á plazo. 4*5*90 .45*75-70 fin cor;
■ vol.;45‘70-80-$21r2

4o‘S7 4 ¡2-80 fin 
próx. vol.; 46*42 4 ]2 
fm próx. vol., pri

ma de 20 cents.
Idem exterior al 3 por 100...........................    17*55 47*50-70
Bonos del Tesoro , de 2.000 r s . , 6 por 1 00

interés anual.......................................... .. 51‘70 51‘50-40
Idem id ., segunda em isión .... . . . _______   52-00 54‘oo

no publicado. 50‘85 »
en cantidades pequeñas. 51‘80 »

Carpetas provisionales de bonos del Tesoro. » 50*75
Resguardos al portador de la Caja de De

pósitos . . . . . . . . .  * .x , .  . i . . . . . . . . . . . . . . . .  » 36*25; •
Obligaciones generales por ferro-carriles, 

de 2.000 rs., de 1 .° de Julio de 1 8 7 4 .. . . .  29‘30 29*30-35-45
Idem id. de 1.° de Diciembre ...................  2$*55 28*40
Idem id .nuevas..  ..........................    28*50 . 28‘25
Jdem de 20.000 rs .....................................   » »

no publicado. » 28‘25
A ccionesdelB aneo de España . . . . .  166*00 465*00

nopublicado. 165*00 165*00-164*00
Cambias oficiales sobre p la ñ a s  ¿el Reino.

P A Ñ O » BE N E FIC IO . DAÑO »- B E N E FIC IO .

A lbacete.. « . .  • par. » Lugo. . . . . . . . .  » 4 ̂
A l i c a n t e . . . . . .  » 1 Málaga................  . 4  3[4
Almería.. . . . .  »  1 1j4 eL . M urcia... 3¡4
Avila..................... par. »  Orense................  » i  4 ¡8
B a d a jo z . . . . . . .  »  4 O v ie d o . . . . . . . .  »  A A\k
B arcelon a ....»  . »  4 3¡4 Patencia.. . , . .  * 4
Bilbao   » 1 4 {4 Pamplona...........  » 1¡2
Búrgos.................... » 4 P ontevedra.... »  4
Gáceres.. . . . . .  »  4 S a lam an ca .... » 5jS d.
Cádiz »  4 San Sebastian. » 3]4 y 4
Castellón  » 4j4 Santander  »  4 1¡8
Ciudad-Real... • * 4j2 S a n t ia g o .. . . . .  » - 4 ¡2
C ó r d o b a .. . . . .  » 3j4 Segovia  » A\%d.
Coruña.. . . . . .  »  4 4|8 Sevilla   » 4 l ¡4
Cuenca.. . . . . .  4 » Soria................ .. 3p4 » '
G e r o n a .. .   »  4 ; Tarragona  » 4-^2
G r a n a d a ... . . . !  » 3¡4 T e r u e l...  » | 1¡2 d.
Güadalajara... par. » T o l e d o . . . . . . . .  » 4 ¡2
fíuelva . . .  » 4 {2 V a le n c ia . .. . . .  » 4 4j4 d.
Huesca. . . . . . .  V  A\h Valladolid  » 4 4 ¡2
Jaén ..............  » i 4j2 p. V itoria   » 3j 4
L eón . . . . . . . . .  , » I 4{2 d. Zamora..................  par. ' »
L ér id a ...'  »  j 4 4[4 Z a r a g o z a .,.. , .  »• 4 4¡4 d.
L o g r o ñ o . . . . . .  pa r . 1 »

Bolsas extranjeras.
París 23 Octubre. 1

Fondos españoles... í « 12? ?xterj o r * •• • á 17 7l8»1 1 3 por 4 00 in terior. . . .  a »
í 3 por 100.............á 65*75.

Fondos franceses... < 41 [2 por 100. . . . . . . . .  á 95*1 o.
(5  por 4 00  á 4 04*90.

Consolidados ingleses.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . á 94 -i|4.

Cambios oñciales sobre plazas extranjera?»
Lóndres, á 90 dias fecha , 48*65.
París, á 8 días vista, 5‘06-07,

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 25 de Octubre de 187b*

A L T U R A  TE M PE R AT UR A
dei y humedad del aire.

barómetro --- --  ......  *i*iccics kstah
MORAS. reducida á0c termómetro

y en milíme- humede y clase del Tiento. delciel®. ■,
tr0S- *6C0> cido._" ___________________________ _/

6 d é la  m. 707'63 9*0 8!4 N . . . . . .  Calma .. Ais. nubes.
9 de la m. 708‘77 43*3 42l2 lN Id em .. Cásicub.0

42 del d ia .. 708*86 48 9 46 8 |E.. . . . .  Idem ..  Idem.
Ú de la t. , 707*56 20*4 47*2 ¡S. E . . .  Idem . .  Idem.
6 de la t . .  708*29 4 6*2 45 0 O .* .. ..  Idem . .  Idem.
9 d e i a n . .|  708*74 44‘ i 13 5 O Idem ..  [Casidesp.0

Temperatura máxima del aire, á la so m b ra .......................   21*7
ídem mínima de id .   ...............................................    S‘6

Diferencia  ...........................................       4 8*1
Temperatura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la tierra..................   29*6
Idem id.dentro de una esfera de cristal ................................  47*2

•Diferencia.......................     47*6
Lluvia en las 24 ultimas horas, en milímetros...................  3*7

Despachos telegráficos recibidos en d Observatorio de-Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 85 de Octubre de 1875.

A LT U RA
barométri-

l(¡SAUDADES. J^eí/ei M ,DI“ *
mar en mi- ma|nS • ♦ ¿el Tiento, delcielo. delamaí¡im(pr03. ‘ w • Tiento.

B i lb a o . . . . .  766*3 4 3*4 S . E . . . Brisa . . .  Despejado. Bella.
O v ie d o .... .  77C8 46*0 O . . . . . .  Id em ... Cásicub.0. »
Coruña (8 h) » » » » » »
S antiago... » » » » »  »
Oporto. . . . .  76V4 4 8‘3 N. N. O.' Viento., ¿Lluvia. . , .  L. agit.1.
L is b o a ..» .. 765 1 47‘4 » Calma..  N.a intensa Bella.
Badajoz  750‘5? 48*7 O . . . . . .  Id em ... Cubierto.. »
S. Fern. (8h) 765‘4  ̂ 4 8‘3 N .........  » I d e m A .  oleaj
S e v il la .... .  764*0 * 49‘0 , S. O . . .  Calma.. Niebla  »
T a r i fa / . . ; .  765*4 20‘2 N. O .. .  Viento.. Llovizna.. Rizada.
G ra n a d a ...]  767‘9 4 5*8 S. E . .. Calma ..  Cási desp,0 »
A licante.... .'763*7 20*0 N. O .. .  Idem . . .  Despejado. TranqJ
M u rcia ,/..; 764*3 14*1 S. O .. .  » N u b e s ....  »
V alen cia ... 763*2 20*0 O . . . . . .  Brisa. . .  Déspejado. »
Palma   ■ 761*4 d9*8 N. O ...  Calma... Idem  Tranq.1
Barcelona. . » » » * » »
Zaragoza... 7 40‘2 N. O .. .  B risa ... Despejado. »
S o r ia . . . . . .  763*9 9‘4 O . Calma.. N ieb la .... »
Búrgos  764‘9 5*8 N  Idem . . .  Nubes . . . .  »
Valiadolid.. 765 9 47*0 O. S. O. Brisa. . .  Cubierto.. ¡ »
Salámanca. 764*8 46*6 N. O .. .  Calm a.. N uboso... »
M a d r id ....  765*7 • 43‘2 N  íd em ... Cásicub.0. »
Escorial  766*1 43*0 N. O ... Idem  Llovizna. i( »
Ciudad-Real, 764*3 48*0 O .,. . . .  Brisa. . .  N uboso.. / [ »
A lbacete ... 765*0 4 4*5 O . . . . . .  Idem . . .  Cubierto.. »
Santander.. 759*9 » 4 6*4 S. E . . Jldem . . .  Cási desp.® Bella.

B ir e c c ío n  general de Correo» y Telégrafo».
Según los partes recibidos, ayer llovió en Orense y Salamanca.

Ayuntamiento de Madrid.
P rec io s  del m ercado en  e! d ia d e la  fecha .

Carne de vaca, de 44 á 4 5 pesetas la arróba, de 0*59 á 4 la libra; 
y  á 4‘34 el kilogramo.

Idem db carnero/de <P5S ;á 9 ‘82 pesetas;! a libra , y  á 4 ‘03 el kiió-
gramo. •.

ídem de ternera, de 4 á 2 pesetas la libra, y  de 2*47 á 4*34 e l kilo
gramo.

Tocínoañejo, de 49 á 20 pesetasla arroba ; á 0‘94la libra , y  á 2*04 
el kilogramo.

Jamón,de 20 á 30 pesetasla arroba; de 0*82 á 4*50 la libra, y  de 
t *78 á 3*25 el kiiógramo.

Pan de dos libras, de 0*38 á 0*44, y de 0*44 á 0*44 pesetas el kiló-
gramo.

Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetasla arroba; de 0*25 á 0*59 la libra 
v de 0‘54 á 4*28 el kiiógramo.

Judías, de 4 á 9 pesetasla arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y  de 0*43 
á 0*76 el kilogramo. k

Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la  arroba; de 0*26 á 0*44 la libra, y 
de 0*56 á 0*89 el kilogramo.

Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la lib ra ,y  de 
0*52 á 0*63 él kilogramo.

Carbón vegetal, á 1 ‘75 pesetas la arroba, y á 0*45 el kiiógramo.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  a 0*09 el kilogramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilogramo.
Jabón, de 9*50 á 14‘50 pesetasla arroba; de 0*35 á 0*50 la lib ra , y 

de 0*76 á 4 *08 el kiiógramo.
Patatas, de 0*94 á 4*42 pesetasla arroba.; de 0*06 á 0*09 la lib ra , y 

de 0*4 3 á 0*4 9 el kilogramo.
Aceite, de 4 7 á 4 8 pesetas la arroba; de 0*58 á 0*64 la libra, y 

de 4 3*50 á 4 4*30 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 10 pesetasla arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo,de 0*35 á 0 *38 pesetas el cuartillo ,y  de 6‘93á 7*52 el de

cálitro.
Trigo, de 10 á 4 2*75 pesetas la fanega, y  de 48*4 0 á 22*62 el hec

tolitro.
Cebada,de 6*25 á 7 pesetas la fanega, y  ¿e  4 2*31 á 4 2*67 e.1 hec- 

fólítro.
N ota. Rcses degolladas en el dia de. ayer.— V acas, 473.— Carne

ros, 876.—“Terneras, 41.—Cerdos, 19.—T o t a l , 4.4 09.
Su peso e n lib ra s .. . .  90.083.—Idem en kilogram os.. . . .  44,345.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de com er , beber y arder 
y sobre tránsitos.

PERECEOS ARBITRIO TOTALES
PUNTOS BE RECAUDACION, consumo. lobre tránsitos. _ *

Plan. CénU. Ptat. C¿nts. Pta*’ C{nti'

Toledo.»   » ! .  » 3.300*06
Segovia. * 4.216*66
N o r t e . . . .   ....................................    9 4.760*44
Bilbao................. ................... ». » 4.229*19
A ra g ó n ..  ........./ . .  9 * 4.758*55
Valencia............................ .. » 9 8.474*44
M ediodía..  ...................... » * 9.386*74
C orreos................ ................  » 9 57*55
Pozos de nieve, interveni

dos.  .................................  * 9 »
Fábricas de cerveza: pri

mera quincena... . . . . . .  » * »
Mataderos................... 9 9______  44.371*45

T o t a l .  9 9 41.554*95_
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 24 de Octubre de 4 875 =  El Alcaide, C. el Conde d# 

Torero,

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.— La R eal Academia Española celebrará junta 
pública el domingo próxim o, á la una de la tarde, para 
solemnizar el aniversario de su fundación. En esta junta 
se dará cuenta de las tareas de la Corporación; el Sr. Don 
Francisco de Paula Canalejas, individuo de número, leerá 
un discurso crítico-literario, y  el Sr. D. Francisco Javier 
Simonet recibirá la medalla de oro que ha ganado en pú
blico ceríámen.

— El Sr. D. Mariano Cancio Yillaamil ha tenido la fina 
atención que agradecemos de remitir á la Redacción de la 
G a c e t a  un ejemplar de la exposición que ha dirigido al 
Excmo. Sr. Ministro de Ultramar acerca de la situación 
económica de la isla de Cuba, en la que ha desempeñado por 
dos veces el cargo de Intendente de Hacienda.

— El drama de D. Pedro Calderón A secreto agm vio 
secreta venganza, alcanzó anoche un grande éxito en el 
teatro de Apolo. En su ejecución so distinguió el primer 
actor Sr. Mata.

Cuando terminen las representaciones de esta obra se 
pondrá en escena Lo Positivo.

— La casa editorial de D. Urbano Manini ha puesto á 
la venta un nuevo libro titulado La Ronda de pan y huevo. 
Por su amenidad y el interés que despierta en el lector, es 
indudable que hallará muy buena acogida en el público 
esta obra, con que ha enriquecido el citado editor su bi
blioteca.

VARIEDADES.

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES.

DISCURSOS
LEIDOS ANTE LA MISMA EN LA RECEPCION -PÚBLICA DEL E X 
CELENTÍSIMO SEÑOR D. FRANCISCO DE P. MARQUEZ Y ROGO 

EL DIA 17 DE OCTUBRE DE 187b (1).

Contestación al discurso anterior, por el Ilus
trísimo Sr. D. Antonio Aguilar y Vela, Acadé

mico de número.
Y  vuelvo á mi tema, apartando la vista con dolor de la 

contemplación de glorias extrañas.
¿Por qué la nación inglesa impera tiempo há sobre la 

ámplia superficie de los mares?—-Muchas y grandes razo
nes políticas y económicas habrá que sirvan para explicar 
este hecho incuestionable: no es de mi incumbencia ave
riguarlas; pero á quienes en ellas exclusivamente reparen 
suplicóles que adviertan y tengan también en considera
ción estas dos un poco extrañas coincidencias*, primera, que 
con el predominio creciente y supremacía del poderío ma
rítimo inglés concuerda la protección dispensada en aquel 
país á los estudios astronómicos; y  segunda, que la Marina 
española sucumbió al mismo tiempo que se miraron con 
indiferencia y  abandono aquellos estudios, y que cuando 
se ha pensado en regenerarla ha sido menester pensar asi
mismo sériamente en fomentar el cultivo de las Matemáti
cas, de las-Ciencias físicas y  naturales, y como complemen

t o  de todas de la Astronomía.
A los reinados de Fernando VI y Carlos III correspon

de la época del renacimiento naval de España; y á la mis
ma época, de actividad y movimiento de nuestros Arsena
les, la de fundación de nuestros Observatorios.

Fué el primero de los creados el de Cádiz por el año 
de 1754, siendo D. Jorge Juan Director de la Academia de 
Guardias-marinas, y con el objeto, si no exclusivo, prefe
rente, de coadyuvar á la educación científica do aquellos 
jóvenes; de familiarizarlos con el conocimiento de los cie
los; de enseñarles algo más de lo que el rudo marinero 
aprende con la práctica; y de poner á los más sobresalien
tes en estado de desempeñar aquellas comisiones, de índole 
parecida á la que el mismo D. Jorge Juan y D. Antonio do 
Ulloa habían ya desempeñado en el Perú, que el Gobierno 
creyera oportuno conferirles.

Pero las condiciones de la localidad no eran á propósito 
para que aquel modesto establecimiento prosperase; y 
en 1793, siendo Mazarredo Comandante general del Depar
tamento, y Director de la citada Academia de Guardias- 
marinas D. Cipriano Vimercati, uno de los sabios italianos 
que acompañaron á Cárlos III cuando este Rey vino de 
Nápoles á ocupar el Trono de España, se puso la primera 
piedra del actual Observatorio de San Fernando en lugar 
perfectamente elegido.

Hasta el año de 1799 no pudo trasladarse el Observa
torio de Cádiz á San Fernando: en época por cierto bien 
infeliz, de malestar en el interior y de lucha devastadora 
en toda Europa, que bien pronto salvó los Pirineos y se 
esparció por toda la Península. Los esfuerzos para orgeani- 
zar el nuevo establecimiento, que su primer Director, el 
Teniente de navio D. Rodrigo Armesto, y su inmediato su
cesor, Capitán* de fragata D. Julián Ortiz Canelas, desple
garon con grande, entusiasmó, apénas dieron resultado al
guno satisfactorio, ni era factible que le dieran. La guerra 
que España se vió obligada á sostener contra los ingleses 
primero, y contra los franceses luego , y el quebranto de 
fuerzas y  aniquilamiento consiguiente del país, se avienen 
muy mal con el apacible ejercicio de la inteligencia y la 
prosperidad y florecimiento tan difíciles de alcanzar de la 
Astronomía.

Pasaron años, y  llegó el de Í8%%, en el cual hízose por 
fin cargo de la Dirección del Observatorio D. José Sánchez 
Cerquero: la persona más competente y más idónea en to
dos conceptos que para esto podia hallarse en España. Pero 
Sánchez Cerquero encontró el Observatorio desmantelado, 
ó provisto á lo sumo de instrumentos que ni por la forma,

(i) Véanse las G a c e t a s  de l o s  di ios 20 al 25 del actu al.
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ni ro r  las condiciones de instalación , podían seríenle n in 
guna u tilidad. Fue preciso encargar otros nuevos á Ingla
te rra  : un  péndulo de confianza que no existia; un anteojo 
m erid iano ó de pasos; un  círculo m ural de grandes dim en
siones, y hasta  una pequeña ecuatorial para las observa
ciones e x tram e rid ian as : instrum entos que fueron cons
tru idos por excelentes a r t i s ta s , como Jones, que hab ian  ya 
trabajado p ara  los O bservatorios de Greenwich y de C arig- 
toi'i, y que por lo m ism o sé hallaban en ap titu d  de cum 
plim entar los encargos y.pedidos que se les h iciesen.—Ni 
se lim itó  á esto Sánchez C erquero, ni hom bre de tan  claras 
lu c es , y ta n  empeñado en salir adelante con la noble em 
preña de dotar á España de un buen O bservatorio A stro
n ó m ico , podia contentarse con tan poco.

P a ra  adquirir los instrum entos bastábale lá protección 
del Gobierno; y para instalarlos acertadam ente, estudiarlos 
y "ponerlos en estado de prestar servicio no necesitaba au
xilio de n a d ie ; mas ¿quién los m ane jaria  después? ¿Quién, 
atendiendo á sus prescripciones, sabría utilizarlos? ¿Quién 
más tarde los heredaría  y tra sm itir ía  á las^ generaciones 
sucesivas la experiencia adqu irida y tradiciones científi
cas del Observatorio?—Sánchez Cerquero tuvo el tino y la 
suerte de asociar á sus trab a jo sa  hom bres como Montojo, 
Ilcyos y Márquez, nuestro  nuevo compañero; y unidos los 
cuatro, y cooperando cada cual en su esfera , y conforme 
sus diferencias de edad y de ap titudes lo perm itían , alcan
zaron la gloria de inaug u ra r los trabajos del O bservatorio 
en 1833, publicando al propio tiem po los prim eros resu l
tados obtenidos, que fueron acogidos en los demás Obser
vatorios y centros de ilustración  de Europa con aplauso y 
verdadera satisfacción.

P o r las causas que som eram ente dejo ap u n tad as , Es
paña no pudo con tribu ir en tiem po oportuno á los p rogre
sos de la N áutica por el estudio directo y m inucioso dé los 
fenómenos celestes; pues á fines del siglo pasado y principios; 
del corriente, época de la fundación del Observatorio de S an  
Fernando, era ya un poco tarde para en trar en tiza  con este' 
noble objeto. Pero el tiempo m iserablem ente perdido, h as ta  
s in  conciencia de que se perdía, podia en algún modo resca
tarse , contribuyendo á divulgar la ciencia' y facilitando, 
solare todo á nuestros navegantes , los m edios ó elem entos 
astronóm icos necesarios p ara  orien tarse e n a lta  m a r , para: 
determ inar la longitud  y la titu d , ó señalar en cualquiera 
c ircunstancia el punto en la carta. Y á este fin se encam inó 
la disposición tom ada por Cárlos IY , m andando publicar 
con toda prem ura un Alm anaque n á u tico , ó efemérides 
anuales para uso de los m arinos, que reemplazase en E s
paña  el de la Connaissanee cíes tem p s , publicado en F ra n 
cia desde el año de 1679 por P icard  : las con m ayor ju s ti
cio, renom bradas E fem érides  de Ooimbra del célebre M on- 
teiro  de R ocha; ó la Guia del m arinero inglés (B ritish M a -  
riner's Guide), que á excitación del astrónom o Maskelyne. 
comenzó á im prim irse en Londres en 1763, y qué en breve 
se convirtió  en The N autical A lm a n a c , cada di a m ás apre
cie do, y del cual se tiran  todos los años £0.000 ejem plares; 
núm ero enorm e si se atiende á la índole m uy  especial del 
lib ro , y que nos revela sim ultáneam ente la influencia de 
la A stronom ía en la navegación, ó el auxilio  eficaz que 
p resta  la Ciencia al A rte , y hasta  dónde llega tam bién el 
poderío naval de la G ran B retaña.

Curioso por demás y consolador es repasar los 86 volú
m enes de que actualm ente consta d a  colección del A lm a
naque náu tico  de San Fernando, desde el p rim ero , p u b li
cado por Y im ercati en 1792, que consta de £00 páginas 
en S.°, hasta  el últim o, correspondiente al año de 1877, por 
el discípulo y sucesor del Sr. Márquez, nuestro  socio cor
res non sal D. Cecilio Pujazon, que com prende 518 pág inas 
en 4 o m ayor. Y no sólo se diferencian estos libros por el 
tam año: por lo que m ás se d istinguen es por el contenido,, 
y  por el modo de redacción ó m anera de proceder al com
ponerlos.

Aprem iado Y im ercati por la falta de tiempo, falta de 
Iremos auxiliares, y falta de tocio, ménos de buena volim - 
hui. inteligencia y entusiasm o, sólo pudo cum plim entar 
J a > 'T um es dictadas por el Gobierno, tom ando por regla 
ge" 'ra l  del Nautical A lm anac  lo que juzgó m ás necesario, 
t  u u n o  para,com poner su libro, con la ú n ica  y m uy  
3j ‘M al precaución de referir por interpolación al m eri- 
(h de Cádiz las posiciones de lo su stro s  que en e l'o rig i
nen hallan referidas al de Greenwich. Su trabajo  directo 
se V itó ,  por ele pronto, al cálculo de los ’fenómenos de-' 
^  _ u m te s .d e  la  paralaje lunar. Pero á los dos .años de, 
m  igurada , la publicación española comenzó á rev estir  
•\ x  1 micro carácter original ó propio; á prescindir por com- 
p1 J . de los trabajos análogos verificados en otros países, 
2 . i vivar de la fuente común, de la ley de la atracción  
un iversal y de los principios fundam entales dé las A stro
nom ía teorico-práctiea, las consecuencias y aplicaciones 
en "da contenidas. Y así lo dem uestra el hecho tan  elo- 
ui .A- Ce que nuestro  Alm anaque náutico  para 1792 .con- 
ix  m o a las posiciones del planeta, por entonces.recien 
d iribícrim IíerscLel ó Urano, que en el N autical A lm a -  
re  " no figuraron hasta  el año de 1793.

A lo a ir: ó el A lm anaque español nueva im portancia 
ur h  íjY, cu 1822 Sánchez Cerquero se encargó de la Di- 
•Kwmx m 1 Observatorio de San Fernando, ;y en este con
cepto de la com posición y publicación en tiem po oportuno 
de aquel libro. Los diversos trabajos de tan célebre as tró 
nom o, que el Sr. M árquez lia tenido buen cuidado ele m en
cionar en su discurso, cási todos encam inados á m ejorar y 
fac ilitar la p ráctica  de la navegación, en  el A lm anaque 
fueron poco á poco apareciendo: en el de 1826 la «Me
m oria sobre ¿1 modo de hallar la la titu d  por medio ele dos 
alturas del Sol, observadas fuera del m eridiano, y el in te r
valo ;de tiempo transcu rrido  entre ámbas;» en el de 1828 
las «Nuevas fórm ulas para  calcular la aberración de los 
planetas en longitud y latitud;»  en cl.dc Í829.1a «Memo- 
rio. sobre el uso dé las  a ltu ra s  clrcunm erid ianas del Bol y 
de las estrellas p a ra la  determ inación de la latitud;»  en el 
de í  830 las «Fórmulas nuevas para el cálculo do la aber
ra cuan en longitud y la titud  de los cometas;» y en los 
de í 830, 1831 y 1832 la «Memoria sobre el cálculo de los 
echases sujetos á paralaje.» El crédito del A lm anaque au

m entó rápidam ente, como ya queda dicho, con la publica
ción en sus páginas de estos trab a jo s , com plem entarios de 
su principal contenido ; y por ellos , y por otros tam bién  
m u y  interesantes insertos en L a  Correspondencia A stro 
nóm ica ácl Barón  de Zach, Sánchez Cerquero m ereció la 
señalada honra  de ser nom brado m iem bro de la Sociedad 
Real A stronóm ica de Londres.

Pero el A lm anaque de San Fernando no conquistó  el 
puesto honroso que en la lite ra tu ra  científica ocupa en la 
actualidad, ni llegó á com petir en todos conceptos con las 
publicaciones análogas de otros países, con oí N autical A l- 
nianac inglés, el Jahr-lnich de B erlín y las m odernas Efe
m érides am ericanas de W ash ing ton , hasta  que, siendo Di
rector del O bservatorio el Sr. Montojo y p rim er A strónom o 
el Sr. Márquez, este se encargó de la composición y publi
cación del libro. E l Sr. M árquez sometió á una revisión  
completa y análisis m uy curiosa todas las fórm ulas, coefi
cientes y tablas dim anadas de la M ecánica celeste, y basa
das en las resultados de la observación que para  com poner 
el Alm anaque deben em plearse; y  encontró que n o _todos 
podian utilizarse con ilim itada confianza y sin enm ienda; 
que, por ejemplo, en las tablas de L indenau , arregladas al 
m eridiano de Seeberg, y necesarias p ara  el cálculo de los 
m ovim ientos de los planetas M ercurio , Yénus y M arte, 
existían  errores de im portancia; de m ayor cu an tía  y tra s 
cendencia aun  en las de B o u v a rd , correspondientes á los 
grandes planetas J ú p ite r , Saturno  y U ran o ; y que hasta  
en las fórm ulas propuestas por Bessel para  el cálculo de la 
precesión  y determ inación de los lugares aparentes de las 
estrellas hab ía algo m al in terpre tado  y aplicado por todos 
los astrónom os h asta  entonces ; algo que irreflexivam ente 
se om itía ó despreciaba como infin itam ente pequeño , y 
que sin em bargo no era perm itido’ despreciar sin error sen
sible en los resultados. La rectificación de las tablas de L in 
denau y de B o uvard , indispensable desde que se hab ía 
perdido la confianza en ellas, proporcionó á nuestro  com
pañero enorm e trabajo, apénas conocido; pero el descubri
m iento que hizo del error que se com etía en la aplicación 
de las fórm ulas de Bessel le conquistó en cam bio  el apre
cio ele los astrónom os ex tran jeros; de sabios como A iry , 
D irector del O bservatorio de G reenwich, que sé apresuró  á 
confesar la ofuscación que en este punto  hab ia  él h asta  en
tonces padecido , y á disponer la  rectificación de los ca tá
logos de estrellas ya publicados por aquel O bservatorio, 
de conform idad con lo advertido  por el astrónom o es
pañol.

D ata del año de 18551a gran  reform a in troducida  en el 
A lm anaque náu tico  por el Sr. Márquez á consecuencia de 
sus anteriores investigaciones; y en el prólogo de los vo lú
menes correspondientes al m ism o año, al de 1857, y m e
jo r todavía al de 1870, se hallan  consignadas las bases y 
fundam entos de la reform a. P or algo os decia yo poco án - 
tes que era  curiosa, y al propio tiem po consoladora, la ins
pección de los 86 volúm enes de la colección de aquel libro: 
curiosa, porqué dem uestra cómo un a  obra ta n  hum ilde en 
sus comienzos puede desenvolverse y  perfeccionarse poco 
á poco, á fuerza de in teligencia y  de constancia; y conso
ladora, porque nos persuade con tan  sencillo como elocuen
te lenguaje de que todavía es factible la regeneración 
científica de la pa tria .

Desde que el problem a de la com posición del A lm anaque 
pudo considerarse como plena y satisfactoriam ente resuel
to, gracias á la cooperación que le prestó el m alogrado as
trónom o D. E nrique A lcina, preocupóle al Sr. M árquez 
o tra  cuestión m ás im portan te  todav ía  y de m ás difícil so
lución: la de reform ar el O bservato rio , completaide y m e
jorarle , h a s ta  ponerle á  la a ltu ra  de los prim eros del m undo 
civilizado; pensam iento que abrigaba ya Montojo de com 
p letar la obra in ic iada  en 1822"por su antecesor y respetado 
m aestro  Sánchez Cerquero.

Los instrum entos adquiridos por este en aquella época, 
inm ejorables en tonces, se hab ian  hecho viejos en pocos 
años, ménos que por el uso y por los estragos del tiem po, 
por los considerables adelantam ientos de la M ecánica y de 
la Optica. Em peñarse en observar en 1860 con el anteojo 
de pasos y círculo m ura l de Jones, adm iración  de los astró 
nomos en 1830, era em peñarse en perder lastim osam ente 
el tiempo y el trabajo  que en las observaciones se em plea
se; si estas" hab ian  de com petir en exactitud  con las verifi
cadas en el extran jero  y servir para  los progresos fu turos 
de la ciencia, m enester era que el m ateria l de observación 
se renovase, poniendo á los astrónom os españoles en estado 
de luchar con los de otros países, siquiera con arm as ig u a 
les. Ni aun  el local de observación, lim itado y estrecho, 
podia conservarse intac to . O habia que ren u n ciar al estudio 
práctico de la A stronom ía, ó era m enester levan tar u n  nu e
vo templo donde pudiera rendirse decoroso culto  á la d iv ina 
Urania..

Bien persuadido de esta necesidad el Sr. Márquez, se 
consagró con a c tiv id ad . febril á idear y proporcionarse los 
medios de satisfacerla. Acude al Gobierno exponiendo las 
razones científicas y h asta  de conveniencia nacional que 
en pro de la reform a m ilitaban , y pidiendo los recursos 
m ateriales indispensables para llevarla á cabo en breve 
térm ino; y el Gobierno aprueba sus planes y prom ete faci
litarle  cuanto  fuere necesario para  realizarlos. Y después 

' do consultado el Sr. A iry, encarga á los a rtis ta s  de Lon
dres Througton et Sims, B runner, de París, y Repsold, de 
H am burgo, un  círculo m erid iano que compite con el de 
Greenvich en dim ensiones y finura  de construcción; u n a  
herm osa ecuatorial cuyo objetivo m ide 12 pulgadas de 
diám etro, y varios teodolitos; instrum entos todos de p rim er 
orden y dignos do los célebres a rtis ta s  cuyos nom bres lle
van. Con ellos, y después de reform ado -y com pletado— 
m ejor fuera decir, de reconstitu ido— el an tiguo  O bservato
rio, la M arina española, representada en esto por'e l señor 
Márquez, consiguió erig ir sobre la so litaria  colina de San 
Fernando un  verdadero m onum ento  astronóm ico que en 
elegancia, riqueza y adecuada d istribuc ión  de sus partes 
puede ponerse en parangón con los m ejores de su  especie 
en el extranjero.

\ A ejemplo dedo en otro tiem po ejecutado por Sánchez 
1 Cerquero, Márquez no so lim ita  á ensanchar el área del

O bservatorio , á poblar sus diversos com partim ien tos de 
aparatos selectos, y á enriquecer con ufan  su ya m u y  co
piosa Biblioteca, sino que advirtiendo  cómo las fuerzas le 
van  poco á poco abandonando, y tem eroso de que en breve 
plazo le falten por completo, se rodea de inteligentes co
operadores, á los cuales trasm ite  su  en tu s iasm o , y aquella  
porción de ciencia y experiencia que es de suyo trasm ism  
ble; y crea, por últim o, dentro del m ism o O bservatorio  u n  
Curso de estudios superiores  de A stronom ía y de ciencias 
afines y auxiliares con aquel noble objeto que D. Jorge 
Juan  se propuso realizar en el p rim itiv o  O bservatorio de 
Cádiz; con el de fom entar en los jóvenes de la A rm ada la  
afición al estudio, desenvolver por completo sus d iversas 
a c t i tu d e s , y ponerlos en situación de h o n ra r á  la p a tr ia  
con el desempeño de lejanas y  m uy  difíciles com isiones 
científicas; y tam b ién , si es que en su m ente no fué el ob 
jeto  principal, con el de form ar un  plantel de astrónom os, 
donde con acierto  pudiera rec lu tarse  en lo sucesivo el per
sonal del O bservatorio de San F ernando .— Sabia de te rm i
nación esta ú ltim a, que asegura para-siem pre la suerte  dé
la A stronom ía en España, de la cual han  de recogerse con 
el tiem po abundantes y  sabrosos fru tos, y que, después de- 
empleados algunos años en realizarla, h a  perm itido  al se
ñor M árquez abandonar m ateria lm en te  el • O bservatorio  
sin que los trabajos del establecim iento se in te rru m p a n  
ni co m p ro m etan , porque su  e sp íritu  ha  quedado a llí 
como encarnado en el e sp íritu  y  modo de ser y de p ro 
ceder de sus an tiguos subordinados y  num erosos d isc í- 
pulos.

C oncluyo, señores, y con m ayor m otivo que el señor 
M árquez, pidiéndoos corno él me: dispenséis la m olestia y  
el fastid io  que he debido causaros con la lec tu ra  de este 
pobre discurso, que n i siqu iera  tan  pretencioso nom bre 
merece. N uestro  reglam ento exige que en so lem nidades 
como esta alguien  conteste al saludo del nuevo com pañero 
y le presente á la Corporación. C ualquiera de vosotros h u 
b iera  podido suplirm e con ventaja. Pero  nád ie ten ia  obli
gación de hacerlo como yo, ligado como estoy con el señor 
M árquez por una an tig u a  é inextinguib le  deuda de g ra
titu d .— Hr: d i c h o .

Anuncios,

TESTAMENTARÍA DEL EXCMO. SR. D. LUGAS AGU1RRE Y JüA- rez.—El Excmo. Sr. D. Lúeas Aguirre y  Juárez (Q. E. P. D.) dispuso en una de las cláusulas testamentarias que cada año por Navidad se distribuyan 3.000 is. vn. á los escritores públicos necesitados y  sus familias; por consecuencia de esta disposición los testamentarios y  patronos hacen saber:1.° Que desde el dia de hoy hasta el 80 de Noviembre inclusive pueden solicitar este auxilio todos los escritores públicos y  sus familias que se crean con derecho al referido legado.2.° Las solicitudes serán remitidas, con las pruebas y  documentos que acrediten tocias las circunstancias y  méritos literarios de los solicitantes, así como su domicilio, á la calle del Arenal, 6, tercero iz quierda.' - ULa resolución del Jurado que ha de hacer la adjudicación se comunicará á los agraciados para que se presenten á recibir la cantidad que íes haya concedido. 'Madrid 25 de Octubre de i8 ?5.==Por la testamentaría, José de On- 
dovilla. X —558

V E N T A  DE CASA.—PARA EL DÍA 30 DE OCTUBRE DE 1875, Áv las doce de la mañana, está señalada la venta en pública y  ex tra - judicial subasta, por la suma de 370.050 rs., de la casa en esta capital, Ribera de Curtidores, núm 22 antiguo, 23 moderno, manzana 73, con cabida dé 6.167 A\l pies, al respecto de 60 rs. pié y  renta anual do 40.656 rs.; cuya titulación y pliego de condiciones se hallan de manifiesto en el estudio del Notario D. Luis Hernández, Mayor, 104, entresuelo, donde tendrá liman el acto.=dLuis Hernández. X —528—2

SANTOS DEL DIA.
San Evaristo, Papa, y  Santos Florio, Luciano y Marciano, 

mártires.
C uarenta Horas en la iglesia de San Juan  dé Dios.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  R e a l * —A las ocho y media.— Función 11; de abono.— Turno 2.° impar.—ííigoletto. r
T e a t r o  l é p a l a © ! * — A las ocho y  media.—Turno.8.° impar.—Fí

sica experim ental.— Mal de ojo.
t e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho y  media.—Función 27 de abono.—Turno 3.° impar.—La vida es sueño.
T e a tr o  d e  A p o l o . —A las ocho y  m edia.— Función 40 de abo

n o  —Turno par, primero' d víres,—A secretó agravio secreta ven
ganza.—Los dos sordos. ’ ;

t e a t r o  d e  l a  Z a r s z ia e la * — A las ocho y  media.—Función 81 
d e  a b o n o .—Turno 1.° impar .—Las nueve de la noche. ' ^

T e a tr o  d e  l a  C o m e d l a . —A las ocho y  m edia.— Función 38 de abono.—Turno 2.°—No siempre lo bueno es bueno.—Los cora
zones de oro.—La sátira.—Baile. ’

T e a tr o  d e l  F ríiaeipé. Ali'osas©* — (Compañía Arderius.)— A las ocho y media.—La vuelta al mundo, — En el intermedio del segundo al tercer acto se presentará ,ante el ilustrado público el celebre jongleur americano Mr. Lozado, el cual ejecutará lo más escogido, de los juegos de equilibrios^  de fuerza.
t e a t r o  d e  ^ a p ié d a s le ® .— A las ocho y  media .—Escenas da im d r a m a .— Un bofetón y  soy dichosa.—Los baños del M anza

nares.
T e a t r o  f i e  E s l a v a * — A las o c h o .— Acertar mintiendo. — A la cuarta pregunten—La dama Manca— Los encantos de la voz. * 

Baile.
T e a t r o  ISartimu— A las o ch o —La prim era  reunión.*-El poeja de guardilla.—El nieto del ciego.—Los fa ra n du leros.-Baile.
T e a t r o  (Colegiata, 3.J— A las ocho.—Cuatro sacristanes.—Los dos caminos.—La colegiala.—Los dos caminos.
T eatro ' f i e . l a  R i s a . —A las ocho —La familia im provisada.— Mal do ojo.—El Arcediano de San Gil.—Para m entir las muje- 

res.—Baile.- .


